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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Farmacia y Ciencias de la
Alimentación

08032907

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Biotecnología Molecular

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Biotecnología Molecular por la Universidad de Barcelona

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Bioquímica y biotecnología No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerectora de Política Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerectora de Política Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerectora de Política Académica

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes 585 08007 Barcelona 653516191

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.academica@ub.edu Barcelona 934035511

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Barcelona, AM 4 de marzo de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Biotecnología Molecular por
la Universidad de Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias

ÁMBITO

Bioquímica y biotecnología

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

25 15 20

1.4-1.9 Universidad de Barcelona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08032907 Facultad de Farmacia y Ciencias de la
Alimentación

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Farmacia y Ciencias de la Alimentación
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

70

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

70 70
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El máster en Biotecnología Molecular proporciona a los estudiantes una formación conceptual y metodológica avanzada, de carácter especializado y
multidisciplinar, en el ámbito de la biotecnología, que los capacita para realizar investigaciones de calidad en centros de investigación o en las principa-
les áreas de I+D de la industria biotecnológica y afines.

1.11.a) Principales objetivos formativos del título

Los objetivos formativos de este máster pretenden:
· Formar a los estudiantes en el conocimiento profundo de los procesos bioquímicos, moleculares, celulares y fisiológicos de organismos clave en biotecnología,

capacitándolos para diseñar y desarrollar productos y sistemas innovadores con impacto socioeconómico relevante en áreas como ciencias biomédicas, industria,
agricultura, farmacología, alimentación y medio ambiente.

· Proporcionar a los estudiantes una comprensión sólida de la legislación vinculada al uso de productos biotecnológicos, con un enfoque en patentes, bioseguridad,
sostenibilidad de los sistemas de producción y biorremediación ambiental, preparándolos para enfrentar desafíos éticos y ambientales.

· Proporcionar formación en gestión para la investigación y el ámbito empresarial, habilitando a los egresados para aplicar sus conocimientos en contextos de in-
novación, administración y liderazgo en el sector biotecnológico.

· Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración con profesionales de diferentes disciplinas del sector, preparando a los estudiantes para trabajar en entornos mul-
tidisciplinares.

1.11.b) Objetivos formativos de las menciones o especialidades

No contempla Especialidades, ni menciones.

1.12. Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos

No aplica

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Expertos en investigación biotecnológica, desarrollo de productos, biomedicina, agrobiotecnología, y biotecnología industrial

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en diferentes ámbitos de la biotecnología con la finalidad de
contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C02 - Desarrollar un razonamiento crítico en biotecnología, con compromiso hacia la diversidad, la igualdad y los derechos
fundamentales. TIPO: Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas dentro del ámbito de la biotecnología. TIPO:
Competencias
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C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en la ejecución
de proyectos y retos colectivos en el marco de la biotecnología. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos avanzados en aspectos teóricos y metodológicos de trabajo y habilidades adquiridas a situaciones
prácticas de investigación científica y biotecnológica especializada en el área de la biotecnología. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de estudio de la
biotecnología. TIPO: Competencias

C07 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto dentro del área de la biotecnología. TIPO: Competencias

C08 - Formular los objetivos, diseño y seguimiento de proyectos que aborden la solución de problemas biotecnológicos a partir de
la identificación de la hipótesis más significativa que explique dichos problemas. TIPO: Competencias

C09 - Implementar estrategias innovadoras para identificar oportunidades de negocio y desarrollo en centros de investigación,
mercados emergentes y sectores tradicionales, asumiendo riesgos calculados y gestionando recursos de manera eficiente en el
campo de la biotecnología. TIPO: Competencias

C10 - Gestionar de manera autónoma la búsqueda de información mecesaria para apoyar procesos biotecnológicos de investigación,
desarrollo e innovación. TIPO: Competencias

H01 - Analizar los procesos moleculares y celulares implicados en la salud y las patologías, para el diseño de nuevos agentes
terapéuticos. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Aplicar las técnicas biotecnológicas más apropiadas para la obtención de productos biotecnológicos o para conocer la
estructura o función de biomoléculas. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar las bases del conocimiento de ciertos campos de la biotecnología para la participación en proyectos de investigación
o de desarrollo tecnológico o en la resolución de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Utilizar bases de datos biológicos: genómicas, proteómicas, transcriptomas, metabolómicas y saber aplicar-las de forma
adecuada a cada problema. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar las fuentes de información en el campo de la biotecnología y áreas relacionadas de forma crítica y responsable para
formular juicios y debates en el área de la biotecnología. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Obtener información a partir de las principales bases de datos sobre patentes para conocer como elaborar la memoria de
solicitud de una patente sobre un producto biotecnológico. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Utilizar los conocimientos adquiridos en el área de la biotecnología para el acceso a la investigación y el desarrollo e
innovación de nuevos productos biotecnológicos o biomédicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Detectar las necesidades de mercado en biotecnología y sus posibles áreas de innovación para el diseño de nuevos productos
biotecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Comunicar oralmente y por escrito aspectos relacionados con la biotecnología, de manera clara y concisa a un público
especializado y no especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Interpretar las bases que sirven para generar y aplicar estrategias innovadoras en el desarrollo de proyectos y aplicaciones en
el ámbito de la biotecnología. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Reconocer los avances tecnológicos, las problemáticas actuales y las normativas de seguridad en el ámbito de la
biotecnología como ciencia interdisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Describir el panorama científico e industrial del entorno próximo y a nivel nacional e internacional en relación con el ámbito
de la biotecnología. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Reconocer las técnicas biotecnológicas más eficientes en el diseño, proceso de síntesis y en las etapas de procesamiento de
sustancias biotecnológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Identificar los aspectos legales, éticos y de gestión a nivel de I+D y de emprendimiento en el campo de la biotecnología.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Seleccionar las técnicas y modelos más adecuados para la obtención y/o legalización de un producto biotecnológico
específico. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Identificar les técnicas, métodos e instrumentos cuantitativos para el tratamiento y análisis de la información económica y
empresarial y para la creación de un plan de negocio de una empresa biotecnológica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Interpretar las normativas vigentes sobre seguridad medioambiental, alimentaria o de salud, así como sobre la utilización de
animales de experimentación u organismos modificados genéticamente. TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN
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3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso

1) El acceso y admisión

El acceso y admisión a los másteres universitarios está regulado por el artículo 18 del RD822/2021 por el que se establece la organización de las
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

La regulación del acceso y la admisión a enseñanzas de máster universitario en la UB están aprobadas en la Normativa de acceso y admisión a en-
señanzas de máster universitario de la Universidad de Barcelona.

2) Titulaciones de acceso al máster

Este máster pretende introducir en el campo de la Biotecnología Molecular a licenciados o graduados de las ramas de conocimiento "Ciencias" o
"Ciencias de la Salud".

Así, para acceder directamente al máster en Biotecnología Molecular, los estudiantes deberán haber obtenido previamente un grado (o licenciatura)
en: Biología, Bioquímica, Ciencias Biomédicas, Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Farmacia, Veterinaria, Biotecnología u otras titulaciones equi-
valentes dentro de las ramas "Ciencias" o "Ciencias de la Salud" concedidas por una universidad española, así como de universidades europeas o de
otros países, previa autorización y/o convalidación por parte de la Universidad de Barcelona.

También podrán acceder al máster, después de cursar el complemento formativo de Biología Molecular, graduados o licenciados de: Química, Ingenie-
ría Química, Ciencias del Medio Ambiente, Técnica Agrícola y Forestal, o equivalentes, si se detecta que provienen de títulos otorgados por universida-
des españolas o extranjeras que no contemplen dicha formación.

El alumnado será admitido previo análisis de las materias cursadas, del contenido de las asignaturas que componen las materias y de las competen-
cias adquiridas en el grado o licenciatura. Se considera óptimo cursar el complemento formativo previo a la impartición de la materia del máster que
requiera dichos conocimientos previos. En este caso, será la comisión de coordinación del máster la que dictará si un alumno debe o no cursar dicho
complemento formativo que consta de una asignatura de 5 créditos.

La asignatura propuesta como complemento formativo es la Biología Molecular (5 créditos), diseñada especialmente para el alumnado del máster y
es específica del mismo. Esta asignatura se imparte de forma compactada los primeros quince días de setiembre, antes de iniciar el máster.

3.1.b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación

La admisión de los estudiantes que han obtenido previamente un grado (o licenciatura) en los grados o Licenciaturas detalladas en el apartado 3.1.a y
que han solicitado la admisión al máster será realizada por la comisión académica del máster, de acuerdo con los requisitos para la admisión y selec-
ción:

1) Valoración currículum vitae (75%) que estará constituido por:

i) Expediente académico (35%)

i) Adecuación de la titulación de acceso al perfil de ingreso al máster (30%)

iii) Movilidad internacional (5%)

iv) Experiencia profesional en el ámbito biotecnológico o afín (5%)

2) Acreditación de un nivel de inglés superior al nivel mínimo exigido para cursar el máster (superior al nivel B1) (15 %)

3) Año de finalización de los estudios de licenciatura, grado o máster (10%)

Si la comisión lo cree necesario, puede solicitar una entrevista personal con el estudiante para aclarar diferentes aspectos que no queden especifica-
dos de forma clara en el CV.

Los alumnos que sigan asignaturas en inglés deben alcanzar la máxima puntuación en el apartado 2. Esta puntuación se obtendrá directamente por
ser originario de un país de habla inglesa.

Los criterios de selección sirven para clasificar a los candidatos según el número de preinscripciones, pero en ningún caso son requisitos obligatorios
para poder acceder al máster.

Órgano de admisión:

La composición de la comisión académica se rige por las #Normas reguladoras de los criterios de programación, de los planes de estudios y de la or-
ganización de los másteres universitarios de la Universitat de Barcelona#, aprobadas por Consejo de Gobierno de 5 de octubre de 2011 y publicadas
en la URL http://www.giga.ub.edu/acad/comaof/fitxers/PE_master.pdf, en su artículo 20.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

Los criterios generales y la normativa de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos para estudios en las
enseñanzas oficiales de grado y máster de la Universidad de Barcelona se han elaborado según las directrices con-
templadas en el RD 822/2021, de 28 de septiembre (BOE 29 de septiembre de 2021), y han sido aprobados por la
Comisión Académica de Consejo de Gobierno en fecha 22 de junio de 2022, y por Consejo de Gobierno el 13 de ju-
lio de 2022.

La normativa completa y actualizada está disponible en la página de normativas académicas de la Universidad de
Barcelona.

En cuanto a los criterios que se aplican al reconocimiento de la experiencia laboral y profesional, esta resolución de
reconocimiento se llevará a cabo, por la Comisión de Coordinación del Máster, en función de la petición que haya
realizado el estudiante.

Obviamente, se tendrá en cuenta en primer lugar el ámbito de la experiencia profesional, los años de experiencia y
las funciones. Únicamente si existe una relación directa entre las competencias adquiridas y las que se alcanzan con
el máster se procederá al reconocimiento de créditos por este concepto.

Se valorará años de experiencia (mínimo 2 años), ámbito (relacionado con la biotecnología o biomedicina). Las asig-
naturas que podrán ser objeto de reconocimiento pueden variar en función de las responsabilidades del cargo que
desempeñe el alumno. Por ejemplo si es en el ámbito de la gestión de proyectos, etc. la asignatura Aspectos Éticos,
Legales y de Gestión de I+D y Emprendimiento en Biotecnología sería la más adecuada, mientras que si la experien-
cia profesional es en un laboratorio de investigación del ámbito biotecnológico se convalidarán en función de la te-
mática desarrollada y su relación con las materias del máster.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La movilidad internacional de estudiantes se rige por la Normativa aprobada en Consejo de Gobierno de 17 de junio de 2017, que establece los proce-
dimientos de aplicación a los estudiantes en movilidad. La Universitat de Barcelona cuenta además con la acreditación de la carta ECHE (2021-2027),
que establece un marco general de calidad de la movilidad europea y de aplicación al conjunto de la movilidad internacional.

Las convocatorias y la información general de los diferentes programas de movilidad internacional (Erasmus+ y otros) para los estudiantes propios, así
como la información y procedimientos para los de acogida, se hacen públicas a través de la web de la Oficina de Movilidad y Programas internaciona-
les (propios; acogida) y de la Oficina de Relaciones Internacionales de la Facultad de Farmacia y Ciencias de la Alimentación (propios; acogida).

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Genómica, Proteómica y Bioinformática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5
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http://www.ub.edu/uri/estudiantsUB/estUB.htm
http://www.ub.edu/uri/estudiantsNOUB/intercanvis/que_cal_e.htm
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Genómica, Proteómica, Bioinformática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H02 - Aplicar las técnicas biotecnológicas más apropiadas para la obtención de productos biotecnológicos o para conocer la
estructura o función de biomoléculas. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar las bases del conocimiento de ciertos campos de la biotecnología para la participación en proyectos de investigación
o de desarrollo tecnológico o en la resolución de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Utilizar bases de datos biológicos: genómicas, proteómicas, transcriptomas, metabolómicas y saber aplicar-las de forma
adecuada a cada problema. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar las fuentes de información en el campo de la biotecnología y áreas relacionadas de forma crítica y responsable para
formular juicios y debates en el área de la biotecnología. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Utilizar los conocimientos adquiridos en el área de la biotecnología para el acceso a la investigación y el desarrollo e
innovación de nuevos productos biotecnológicos o biomédicos. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Interpretar las bases que sirven para generar y aplicar estrategias innovadoras en el desarrollo de proyectos y aplicaciones en
el ámbito de la biotecnología. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Desarrollar un razonamiento crítico en biotecnología, con compromiso hacia la diversidad, la igualdad y los derechos
fundamentales. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos avanzados en aspectos teóricos y metodológicos de trabajo y habilidades adquiridas a situaciones
prácticas de investigación científica y biotecnológica especializada en el área de la biotecnología. TIPO: Competencias

K06 - Seleccionar las técnicas y modelos más adecuados para la obtención y/o legalización de un producto biotecnológico
específico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto dentro del área de la biotecnología. TIPO: Competencias

C10 - Gestionar de manera autónoma la búsqueda de información mecesaria para apoyar procesos biotecnológicos de investigación,
desarrollo e innovación. TIPO: Competencias

C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en diferentes ámbitos de la biotecnología con la finalidad de
contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

H09 - Comunicar oralmente y por escrito aspectos relacionados con la biotecnología, de manera clara y concisa a un público
especializado y no especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Aspectos Éticos, Legales y de Gestión de I+D+i y Emprendimiento en Biotecnología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Aspectos Éticos, Legales y de Gestión de I+D+i y Emprendimiento en Biotecnología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H03 - Aplicar las bases del conocimiento de ciertos campos de la biotecnología para la participación en proyectos de investigación
o de desarrollo tecnológico o en la resolución de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar las fuentes de información en el campo de la biotecnología y áreas relacionadas de forma crítica y responsable para
formular juicios y debates en el área de la biotecnología. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Obtener información a partir de las principales bases de datos sobre patentes para conocer como elaborar la memoria de
solicitud de una patente sobre un producto biotecnológico. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Utilizar los conocimientos adquiridos en el área de la biotecnología para el acceso a la investigación y el desarrollo e
innovación de nuevos productos biotecnológicos o biomédicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Detectar las necesidades de mercado en biotecnología y sus posibles áreas de innovación para el diseño de nuevos productos
biotecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

C02 - Desarrollar un razonamiento crítico en biotecnología, con compromiso hacia la diversidad, la igualdad y los derechos
fundamentales. TIPO: Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas dentro del ámbito de la biotecnología. TIPO:
Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en la ejecución
de proyectos y retos colectivos en el marco de la biotecnología. TIPO: Competencias

K02 - Reconocer los avances tecnológicos, las problemáticas actuales y las normativas de seguridad en el ámbito de la
biotecnología como ciencia interdisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Describir el panorama científico e industrial del entorno próximo y a nivel nacional e internacional en relación con el ámbito
de la biotecnología. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Identificar los aspectos legales, éticos y de gestión a nivel de I+D y de emprendimiento en el campo de la biotecnología.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Interpretar las normativas vigentes sobre seguridad medioambiental, alimentaria o de salud, así como sobre la utilización de
animales de experimentación u organismos modificados genéticamente. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Implementar estrategias innovadoras para identificar oportunidades de negocio y desarrollo en centros de investigación,
mercados emergentes y sectores tradicionales, asumiendo riesgos calculados y gestionando recursos de manera eficiente en el
campo de la biotecnología. TIPO: Competencias

C10 - Gestionar de manera autónoma la búsqueda de información mecesaria para apoyar procesos biotecnológicos de investigación,
desarrollo e innovación. TIPO: Competencias

K07 - Identificar les técnicas, métodos e instrumentos cuantitativos para el tratamiento y análisis de la información económica y
empresarial y para la creación de un plan de negocio de una empresa biotecnológica. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en diferentes ámbitos de la biotecnología con la finalidad de
contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

H09 - Comunicar oralmente y por escrito aspectos relacionados con la biotecnología, de manera clara y concisa a un público
especializado y no especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Bases Genéticas y Moleculares de la Biotecnología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bases Genéticas y Moleculares de la Biotecnología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H02 - Aplicar las técnicas biotecnológicas más apropiadas para la obtención de productos biotecnológicos o para conocer la
estructura o función de biomoléculas. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Utilizar los conocimientos adquiridos en el área de la biotecnología para el acceso a la investigación y el desarrollo e
innovación de nuevos productos biotecnológicos o biomédicos. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Interpretar las bases que sirven para generar y aplicar estrategias innovadoras en el desarrollo de proyectos y aplicaciones en
el ámbito de la biotecnología. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Desarrollar un razonamiento crítico en biotecnología, con compromiso hacia la diversidad, la igualdad y los derechos
fundamentales. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en la ejecución
de proyectos y retos colectivos en el marco de la biotecnología. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos avanzados en aspectos teóricos y metodológicos de trabajo y habilidades adquiridas a situaciones
prácticas de investigación científica y biotecnológica especializada en el área de la biotecnología. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de estudio de la
biotecnología. TIPO: Competencias

K02 - Reconocer los avances tecnológicos, las problemáticas actuales y las normativas de seguridad en el ámbito de la
biotecnología como ciencia interdisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Reconocer las técnicas biotecnológicas más eficientes en el diseño, proceso de síntesis y en las etapas de procesamiento de
sustancias biotecnológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Seleccionar las técnicas y modelos más adecuados para la obtención y/o legalización de un producto biotecnológico
específico. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C07 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto dentro del área de la biotecnología. TIPO: Competencias

C10 - Gestionar de manera autónoma la búsqueda de información mecesaria para apoyar procesos biotecnológicos de investigación,
desarrollo e innovación. TIPO: Competencias

C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en diferentes ámbitos de la biotecnología con la finalidad de
contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Metodologías y Procesos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 35

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

25 10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Aplicaciones Biotecnológicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biotecnología Microbiana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería Celular y Tisular

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estructura y Análisis de Macromoléculas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Nanobiotecnología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Utilización de Animales de Experimentación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Seminarios de Investigación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H01 - Analizar los procesos moleculares y celulares implicados en la salud y las patologías, para el diseño de nuevos agentes
terapéuticos. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Aplicar las técnicas biotecnológicas más apropiadas para la obtención de productos biotecnológicos o para conocer la
estructura o función de biomoléculas. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar las bases del conocimiento de ciertos campos de la biotecnología para la participación en proyectos de investigación
o de desarrollo tecnológico o en la resolución de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Utilizar bases de datos biológicos: genómicas, proteómicas, transcriptomas, metabolómicas y saber aplicar-las de forma
adecuada a cada problema. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar las fuentes de información en el campo de la biotecnología y áreas relacionadas de forma crítica y responsable para
formular juicios y debates en el área de la biotecnología. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Utilizar los conocimientos adquiridos en el área de la biotecnología para el acceso a la investigación y el desarrollo e
innovación de nuevos productos biotecnológicos o biomédicos. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Interpretar las bases que sirven para generar y aplicar estrategias innovadoras en el desarrollo de proyectos y aplicaciones en
el ámbito de la biotecnología. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Desarrollar un razonamiento crítico en biotecnología, con compromiso hacia la diversidad, la igualdad y los derechos
fundamentales. TIPO: Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas dentro del ámbito de la biotecnología. TIPO:
Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en la ejecución
de proyectos y retos colectivos en el marco de la biotecnología. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos avanzados en aspectos teóricos y metodológicos de trabajo y habilidades adquiridas a situaciones
prácticas de investigación científica y biotecnológica especializada en el área de la biotecnología. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de estudio de la
biotecnología. TIPO: Competencias

K02 - Reconocer los avances tecnológicos, las problemáticas actuales y las normativas de seguridad en el ámbito de la
biotecnología como ciencia interdisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Describir el panorama científico e industrial del entorno próximo y a nivel nacional e internacional en relación con el ámbito
de la biotecnología. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Reconocer las técnicas biotecnológicas más eficientes en el diseño, proceso de síntesis y en las etapas de procesamiento de
sustancias biotecnológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Identificar los aspectos legales, éticos y de gestión a nivel de I+D y de emprendimiento en el campo de la biotecnología.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Seleccionar las técnicas y modelos más adecuados para la obtención y/o legalización de un producto biotecnológico
específico. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Interpretar las normativas vigentes sobre seguridad medioambiental, alimentaria o de salud, así como sobre la utilización de
animales de experimentación u organismos modificados genéticamente. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto dentro del área de la biotecnología. TIPO: Competencias

C08 - Formular los objetivos, diseño y seguimiento de proyectos que aborden la solución de problemas biotecnológicos a partir de
la identificación de la hipótesis más significativa que explique dichos problemas. TIPO: Competencias

C10 - Gestionar de manera autónoma la búsqueda de información mecesaria para apoyar procesos biotecnológicos de investigación,
desarrollo e innovación. TIPO: Competencias

K07 - Identificar les técnicas, métodos e instrumentos cuantitativos para el tratamiento y análisis de la información económica y
empresarial y para la creación de un plan de negocio de una empresa biotecnológica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en diferentes ámbitos de la biotecnología con la finalidad de
contribuir a los ODS. TIPO: Competencias
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H09 - Comunicar oralmente y por escrito aspectos relacionados con la biotecnología, de manera clara y concisa a un público
especializado y no especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Biotecnología Médico-Sanitaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño y Producción de Fármacos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño y Producción de Vacunas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Terapia Génica, Celular y Tisular

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Diagnóstico Molecular

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H01 - Analizar los procesos moleculares y celulares implicados en la salud y las patologías, para el diseño de nuevos agentes
terapéuticos. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Aplicar las técnicas biotecnológicas más apropiadas para la obtención de productos biotecnológicos o para conocer la
estructura o función de biomoléculas. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar las bases del conocimiento de ciertos campos de la biotecnología para la participación en proyectos de investigación
o de desarrollo tecnológico o en la resolución de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Utilizar bases de datos biológicos: genómicas, proteómicas, transcriptomas, metabolómicas y saber aplicar-las de forma
adecuada a cada problema. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar las fuentes de información en el campo de la biotecnología y áreas relacionadas de forma crítica y responsable para
formular juicios y debates en el área de la biotecnología. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Utilizar los conocimientos adquiridos en el área de la biotecnología para el acceso a la investigación y el desarrollo e
innovación de nuevos productos biotecnológicos o biomédicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Detectar las necesidades de mercado en biotecnología y sus posibles áreas de innovación para el diseño de nuevos productos
biotecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Interpretar las bases que sirven para generar y aplicar estrategias innovadoras en el desarrollo de proyectos y aplicaciones en
el ámbito de la biotecnología. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Desarrollar un razonamiento crítico en biotecnología, con compromiso hacia la diversidad, la igualdad y los derechos
fundamentales. TIPO: Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas dentro del ámbito de la biotecnología. TIPO:
Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en la ejecución
de proyectos y retos colectivos en el marco de la biotecnología. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos avanzados en aspectos teóricos y metodológicos de trabajo y habilidades adquiridas a situaciones
prácticas de investigación científica y biotecnológica especializada en el área de la biotecnología. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de estudio de la
biotecnología. TIPO: Competencias

K02 - Reconocer los avances tecnológicos, las problemáticas actuales y las normativas de seguridad en el ámbito de la
biotecnología como ciencia interdisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Describir el panorama científico e industrial del entorno próximo y a nivel nacional e internacional en relación con el ámbito
de la biotecnología. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Reconocer las técnicas biotecnológicas más eficientes en el diseño, proceso de síntesis y en las etapas de procesamiento de
sustancias biotecnológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Identificar los aspectos legales, éticos y de gestión a nivel de I+D y de emprendimiento en el campo de la biotecnología.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Seleccionar las técnicas y modelos más adecuados para la obtención y/o legalización de un producto biotecnológico
específico. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C07 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto dentro del área de la biotecnología. TIPO: Competencias

C08 - Formular los objetivos, diseño y seguimiento de proyectos que aborden la solución de problemas biotecnológicos a partir de
la identificación de la hipótesis más significativa que explique dichos problemas. TIPO: Competencias

C10 - Gestionar de manera autónoma la búsqueda de información mecesaria para apoyar procesos biotecnológicos de investigación,
desarrollo e innovación. TIPO: Competencias

C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en diferentes ámbitos de la biotecnología con la finalidad de
contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

H09 - Comunicar oralmente y por escrito aspectos relacionados con la biotecnología, de manera clara y concisa a un público
especializado y no especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Biotecnología Agropecuaria y Alimentaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biotecnología Vegetal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biotecnología Animal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biotecnología Alimentaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H01 - Analizar los procesos moleculares y celulares implicados en la salud y las patologías, para el diseño de nuevos agentes
terapéuticos. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar las bases del conocimiento de ciertos campos de la biotecnología para la participación en proyectos de investigación
o de desarrollo tecnológico o en la resolución de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Utilizar bases de datos biológicos: genómicas, proteómicas, transcriptomas, metabolómicas y saber aplicar-las de forma
adecuada a cada problema. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Utilizar los conocimientos adquiridos en el área de la biotecnología para el acceso a la investigación y el desarrollo e
innovación de nuevos productos biotecnológicos o biomédicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Detectar las necesidades de mercado en biotecnología y sus posibles áreas de innovación para el diseño de nuevos productos
biotecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Interpretar las bases que sirven para generar y aplicar estrategias innovadoras en el desarrollo de proyectos y aplicaciones en
el ámbito de la biotecnología. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Desarrollar un razonamiento crítico en biotecnología, con compromiso hacia la diversidad, la igualdad y los derechos
fundamentales. TIPO: Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas dentro del ámbito de la biotecnología. TIPO:
Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en la ejecución
de proyectos y retos colectivos en el marco de la biotecnología. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de estudio de la
biotecnología. TIPO: Competencias

K02 - Reconocer los avances tecnológicos, las problemáticas actuales y las normativas de seguridad en el ámbito de la
biotecnología como ciencia interdisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Describir el panorama científico e industrial del entorno próximo y a nivel nacional e internacional en relación con el ámbito
de la biotecnología. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Reconocer las técnicas biotecnológicas más eficientes en el diseño, proceso de síntesis y en las etapas de procesamiento de
sustancias biotecnológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Seleccionar las técnicas y modelos más adecuados para la obtención y/o legalización de un producto biotecnológico
específico. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Interpretar las normativas vigentes sobre seguridad medioambiental, alimentaria o de salud, así como sobre la utilización de
animales de experimentación u organismos modificados genéticamente. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto dentro del área de la biotecnología. TIPO: Competencias

C09 - Implementar estrategias innovadoras para identificar oportunidades de negocio y desarrollo en centros de investigación,
mercados emergentes y sectores tradicionales, asumiendo riesgos calculados y gestionando recursos de manera eficiente en el
campo de la biotecnología. TIPO: Competencias

K07 - Identificar les técnicas, métodos e instrumentos cuantitativos para el tratamiento y análisis de la información económica y
empresarial y para la creación de un plan de negocio de una empresa biotecnológica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en diferentes ámbitos de la biotecnología con la finalidad de
contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

H09 - Comunicar oralmente y por escrito aspectos relacionados con la biotecnología, de manera clara y concisa a un público
especializado y no especializado. TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 2: Biotecnología Industrial y Medioambiental

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biocatálisis y Tecnología Enzimática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biotecnología de Aguas y Suelos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H03 - Aplicar las bases del conocimiento de ciertos campos de la biotecnología para la participación en proyectos de investigación
o de desarrollo tecnológico o en la resolución de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar las fuentes de información en el campo de la biotecnología y áreas relacionadas de forma crítica y responsable para
formular juicios y debates en el área de la biotecnología. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Utilizar los conocimientos adquiridos en el área de la biotecnología para el acceso a la investigación y el desarrollo e
innovación de nuevos productos biotecnológicos o biomédicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Detectar las necesidades de mercado en biotecnología y sus posibles áreas de innovación para el diseño de nuevos productos
biotecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Interpretar las bases que sirven para generar y aplicar estrategias innovadoras en el desarrollo de proyectos y aplicaciones en
el ámbito de la biotecnología. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Desarrollar un razonamiento crítico en biotecnología, con compromiso hacia la diversidad, la igualdad y los derechos
fundamentales. TIPO: Competencias
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C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas dentro del ámbito de la biotecnología. TIPO:
Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos avanzados en aspectos teóricos y metodológicos de trabajo y habilidades adquiridas a situaciones
prácticas de investigación científica y biotecnológica especializada en el área de la biotecnología. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de estudio de la
biotecnología. TIPO: Competencias

K02 - Reconocer los avances tecnológicos, las problemáticas actuales y las normativas de seguridad en el ámbito de la
biotecnología como ciencia interdisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Describir el panorama científico e industrial del entorno próximo y a nivel nacional e internacional en relación con el ámbito
de la biotecnología. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Reconocer las técnicas biotecnológicas más eficientes en el diseño, proceso de síntesis y en las etapas de procesamiento de
sustancias biotecnológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Seleccionar las técnicas y modelos más adecuados para la obtención y/o legalización de un producto biotecnológico
específico. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Interpretar las normativas vigentes sobre seguridad medioambiental, alimentaria o de salud, así como sobre la utilización de
animales de experimentación u organismos modificados genéticamente. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto dentro del área de la biotecnología. TIPO: Competencias

C08 - Formular los objetivos, diseño y seguimiento de proyectos que aborden la solución de problemas biotecnológicos a partir de
la identificación de la hipótesis más significativa que explique dichos problemas. TIPO: Competencias

C10 - Gestionar de manera autónoma la búsqueda de información mecesaria para apoyar procesos biotecnológicos de investigación,
desarrollo e innovación. TIPO: Competencias

C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en diferentes ámbitos de la biotecnología con la finalidad de
contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

H09 - Comunicar oralmente y por escrito aspectos relacionados con la biotecnología, de manera clara y concisa a un público
especializado y no especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo Final de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

20

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Trabajo Final de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 20 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

20

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H01 - Analizar los procesos moleculares y celulares implicados en la salud y las patologías, para el diseño de nuevos agentes
terapéuticos. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Aplicar las técnicas biotecnológicas más apropiadas para la obtención de productos biotecnológicos o para conocer la
estructura o función de biomoléculas. TIPO: Habilidades o destrezas
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H03 - Aplicar las bases del conocimiento de ciertos campos de la biotecnología para la participación en proyectos de investigación
o de desarrollo tecnológico o en la resolución de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Utilizar bases de datos biológicos: genómicas, proteómicas, transcriptomas, metabolómicas y saber aplicar-las de forma
adecuada a cada problema. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar las fuentes de información en el campo de la biotecnología y áreas relacionadas de forma crítica y responsable para
formular juicios y debates en el área de la biotecnología. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Utilizar los conocimientos adquiridos en el área de la biotecnología para el acceso a la investigación y el desarrollo e
innovación de nuevos productos biotecnológicos o biomédicos. TIPO: Habilidades o destrezas

C02 - Desarrollar un razonamiento crítico en biotecnología, con compromiso hacia la diversidad, la igualdad y los derechos
fundamentales. TIPO: Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas dentro del ámbito de la biotecnología. TIPO:
Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en la ejecución
de proyectos y retos colectivos en el marco de la biotecnología. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos avanzados en aspectos teóricos y metodológicos de trabajo y habilidades adquiridas a situaciones
prácticas de investigación científica y biotecnológica especializada en el área de la biotecnología. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de estudio de la
biotecnología. TIPO: Competencias

K04 - Reconocer las técnicas biotecnológicas más eficientes en el diseño, proceso de síntesis y en las etapas de procesamiento de
sustancias biotecnológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Seleccionar las técnicas y modelos más adecuados para la obtención y/o legalización de un producto biotecnológico
específico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto dentro del área de la biotecnología. TIPO: Competencias

C08 - Formular los objetivos, diseño y seguimiento de proyectos que aborden la solución de problemas biotecnológicos a partir de
la identificación de la hipótesis más significativa que explique dichos problemas. TIPO: Competencias

C10 - Gestionar de manera autónoma la búsqueda de información mecesaria para apoyar procesos biotecnológicos de investigación,
desarrollo e innovación. TIPO: Competencias

C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en diferentes ámbitos de la biotecnología con la finalidad de
contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

H09 - Comunicar oralmente y por escrito aspectos relacionados con la biotecnología, de manera clara y concisa a un público
especializado y no especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2.a) Actividades formativas de materias obligatorias y optativas

En este máster, las actividades formativas utilizadas

Trabajo en equipo : permite coordinarse entre miembros de un equipo para conseguir un objetivo común. Se emplea en el desarrollo de trabajos teó-
ricos con actividades de exposición oral y debate, y en las prácticas de laboratorio.

Trabajo escrito: se realiza en la mayoría de las asignaturas, y en la memòria TFM, como trabajo de conceptos o como pruebas evaluativas escritas.

Actividades de aplicación, Resolución de problemas, o ejercicios prácticos: el profesorado plantea una cuestión compleja para que el alumnado
la resuelva, ya sea de manera individual o en equipo. También se utilizan simulaciones para tomar decisiones sobre un problema, permitiendo aplicar
la teoría a situaciones prácticas en contextos específicos.

Visita: consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener información directa que favorezca el proceso de aprendizaje. Las visitas a industrias bio-
tecnológicas y centro científico-técnicos muestran la realidad relacionada con la assignatura.

Mesa redonda: los estudiantes tienen que intervenir de manera que todos puedan participar.

Debate: técnica de dinámica de grupos que promueve la expresión y la comprensión oral en una conversación colectiva de un tema. Se realizan tras
exposiciones realizadas por alumnos o seminarios de expertos en biotecnología.

Participación en foros: se realizan a través del campus virtual para discutir ejercicios, problemas y resolver dudas.
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Exposición oral: exposición sobre un tema de carácter científico o técnico trabajado individual o colectivamente.

Trabajo con fuentes de información: impulsa al alumnado a buscar datos, desarrollando habilidades críticas, de síntesis y comunicación, mientras
abordan temas actuales para fomentar su participación en clase. En esta actividad suelen abordarse temas de vanguardia para potenciar la participa-
ción del estudiante en el aula.

Aprendizaje autónomo: Autoaprendizaje del alumno mediante actividades complementarias. Está en todas las asignaturas, motiva al estudiante, le
permite emplear diferentes recursos y le capacita en la gestión del tiempo.

Actividades formativas Modalidad  P / SP / V Dedicación del estudiante:   -
Presencial  - Trabajo dirigido  -
Aprendizaje autónomo

Resultados de aprendizaje (RAT)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Actividades de aprendizaje

Trabajo en equipo P Trabajo dirigido K01, K04, K05, K08 H01, H02, H03, H05, H06, H07,

H09

C01, C02, C03, C04, C06, C07,

C08, C09

Trabajo escrito P Aprendizaje autónomo K01, K02, K04, K06, K08 H01, H02, H03, H05, H06, H07,

H08

C01, C02, C05, C06, C07, C08,

C09, C10

Actividades de aplicación P Aprendizaje autónomo K01, K02, K03, K04, K05, K06,

K07, K08,

H04, H06, H07, H09 C01, C04, C05, C06, C07, C08,

C10

Resolución de problemas P Aprendizaje autónomo K01, K02, K04, K06, K08 H01, H02, H03, H05, H06, H07,

H08

C01, C02, C05, C06, C07, C08,

C09, C10

Ejercicios prácticos P Trabajo dirigido K01, K02, K04, K05, K06, K07,

K08

H01, H04, H05 C01, C02, C04, C06, C10

Visita P Presencial K01, K02, K04 H01, H06, H09 C01, C02, C04

Tabla redonda P Presencial K01, K04 H05, H07, H09 C01, C02, C04, C08

Debate P Trabajo dirigido K01, K02, K04 H05, H07, H09 C01, C02, C04, C09

Participación en fórums (temáticos,

discusión...)

P Trabajo dirigido K01, K02, K04 H05, H07, H09 C01, C02, C04

Exposición oral P Presencia Trabajo autónomo K01, K02, K04 H05, H07, H09 C01, C02, C04

Trabajo con fuentes de información P Trabajo dirigido K01, K02, K04 H05, H07, H09 C01, C02, C04

Aprendizaje autónomo P Trabajo autónomo K01, K02, K04 H05, H07, H09 C01, C02, C04

METODOLOGÍAS DOCENTES
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4.2.b). Metodologías docentes de materias obligatorias y optativas.

Las metodologías docentes más relevantes utilizadas en este máster son las clases expositivas (clases magistrales) y los seminarios impartidos por
profesionales especializados en diferentes ámbitos de la biotecnología, los cuales aportan conocimientos de vanguardia, y permiten dinamizar al alum-
nado al finalizar el seminario fomentando el análisis crítico y la discusión. Como mecanismo de dinamización del aula y para facilitar la comprensión de
algunos conceptos, en algunas asignaturas se emplea la gamificación. Con el objeto de que los estudiantes profundicen de forma autónoma en la di-
námica de la comprensión de la literatura científica, estimulen su capacidad de sintetizar y razonar de modo crítico la información obtenida, en algunas
asignaturas se emplea la metodología del aula inversa en grupos reducidos. Con este fin, el profesorado proporciona, a grupos reducidos de alumnos,
una serie de herramientas para que configuren, bajo su supervisión, un seminario en relación con un tema determinado y lo expongan al resto de la
clase para su debate.

Además de estas metodologías, las dos asignaturas de materias obligatorias del máster (materias 1 y 2), así como algunas asignaturas optativas, em-
plean sesiones prácticas de laboratorio como metodología docente. En algunas de estas sesiones prácticas, además, se emplean aplicaciones bio-
informáticas para el análisis de genomas o de estructura de proteínas, entre otras. Esta combinación de docencia teórica y práctica es la más racional
en materias experimentales y permite al alumno poner en práctica los conocimientos adquiridos de un modo teórico y, por tanto, asimilarlos y consoli-
darlos de modo eficiente.

Dada la importancia de la biotecnología en diferentes sectores, es conveniente emplear en algunas asignaturas el estudio de casos, aprendizaje ba-
sado en problemas o proyectos.

Metodologías docentes Modalidad  P / SP / V Dedicación del estudiante:   -
Presencial  - Trabajo dirigido  -
Aprendizaje autónomo

Resultados de aprendizaje (RAT)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Clase expositiva P Presencial K01, K02, K04, K05, K08 H01, H03, H04, H05, H07, H08,

H09

C01, C02, C03, C05, C07, C08,

C09

Sesiones prácticas P Presencial K01, K04, K05, K06 H01, H02, H03, H04, H05, H07,

H08

C01, C02, C03, C04, C05, C06,

C07, C08

Seminarios P Presencial K01, K02 H01, H07, H08 C01, C02, C03, C09

Estudio de casos P Trabajo dirigido K01,K02,K03, K06, K07 H01, H03, H05, H07, H09 C01, C02, C03, C04, C05, C06,

C08

Aula inversa P Trabajo dirigido K01, K02, K03, K04, K05, K06,

K07, K08

H02, H03, H04, H05, H06, H07 C06, C07, C08, C09, C10

Aprendizaje basado en problemas P Trabajo dirigido K01, K02 H01, H03, H05, H07, H08, H09 C05, C06, C10

Aprendizaje basado en proyectos P Trabajo dirigido K01, K02, K03, K04, K05, K06,

K07, K08

H01, H02, H03, H04, H05, H06,

H07, H09

C01, C02, C03, C04. C05, C06,

C07, C08

Gamificación P Presencial K07 H04, H06, H07, H09 C02, C04, C06, C09

4.2.c) Trabajo Final de Máster

El TFM se rige por la normativa reguladora de TFM de la Facultad y de la UB, y en su gestión se ha tenido en cuenta el proceso específico de calidad
PC_PEQ 062 de la Facultad de Farmacia y Ciencias de la Alimentación.

El proyecto formativo contempla:

A) Una parte experimental a realizar en grupos de investigación universitarios, institutos de investigación, hospitales o empresas, siempre que los pro-
yectos se adapten a los objetivos del máster y bajo la dirección de un investigador con experiencia en el tema. Su desarrollo se centra en la formación
experimental, a través de proyectos de desarrollo e innovación que combinen la biotecnología con herramientas computacionales, el desarrollo de una
idea de negocio basada en la biotecnología o multidisciplinar, en que se combinan varias áreas científicas. Se pretende que el estudiante conozca y
aplique los conocimientos adquiridos sobre aspectos concretos de la Biotecnología. Esto implica establecer una hipótesis, objetivos y diseñar un pro-
ceso experimental o de emprendimiento. El estudiante debe ser capaz de emplear las metodologías propuestas, obtener e interpretar los resultados
derivados y presentarlos adecuadamente.

B) Redacción de una memoria escrita en la que se presentan detalladas las técnicas utilizadas y los resultados obtenidos que muestre la integración
de conocimientos alcanzados durante la realización del máster.

C) Presentación de los resultados delante de un tribunal formado por 3 miembros.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3.a) Evaluación de las materias obligatorias y optativas

Los sistemas y actividades de evaluación más utilizados en este máster son el examen teórico / teórico-práctico, el cuestionario o test, la argu-
mentación en debates y la asistencia y participación en clase. Sin embargo, también se utilizan otras formas de evaluación. Así, en la materia 1
(obligatoria) se enfatiza en la evaluación de las prácticas de ordenador o de bioinformática, en que el alumnado aplica sus conocimientos a la prácti-
ca resolviendo un problema concreto y mediante la elaboración de un trabajo escrito, en el que plasman la resolución del problema, que puede ser
desde la resolución de la estructura tridimensional de una proteína hasta la interacción entre proteínas, o el análisis bioinformático de genes, polimor-
fismos etc. En la materia 2 (obligatoria), las prácticas se evalúan a través de la resolución de casos en los que deben aplicarse las técnicas aprendi-
das. En la materia 3 (obligatoria) la evaluación contempla también juegos de emprendimiento, en que el alumnado, individualmente o en grupo, plan-
tea una propuesta de negocio y la estrategia a seguir. Con la gamificación se evalúa la idoneidad y viabilidad del proyecto y la capacidad de defensa y
argumentación en debates. En las materias 4, 5 y 6 (optativas), parte de la evaluación se realiza mediante memorias de trabajos que se defienden
y argumentan en el aula, memorias de visitas a empresas o bien, resúmenes o comentarios sobre seminarios impartidos por expertos. En este ca-
so, los estudiantes deben complementar los resúmenes de las conferencias con artículos publicados por el ponente, lo que fomenta además la lectura
científica y la capacidad de síntesis de los alumnos. En el plan docente de cada asignatura se detallarán las actividades de evaluación y su pondera-
ción relativa en la calificación final de la asignatura.

En la tabla siguiente se presenta la relación entre sistemas y actividades de evaluación y resultados de aprendizaje (RAT)

Sistemas y actividades de evaluación Resultados de aprendizaje generales (RAT)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Pruebas escritas
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Examen teórico / teórico-práctico K01, K03, K04, K05, K07, K08 H01, H02, H05, H06, H08, H09 C01, C03, C04, C06, C08

Cuestionario o test K02, K03, K04, K05, K06, K08 H02, H04, H05, H07, H08, H09 C01, C03, C06, C07, C10

Mapa conceptual y similares K01, K05, K06 H05, H07, H08, H09 C03, C06, C07

Resolución de problemas K01, K05, K06 H05, H07, H08, H09 C03, C06, C07

Entrega de trabajos

Memoria de trabajo (individual, en grupo) K01, K02, K05 H01, H03, H06, H09 C01, C04, C06, C07

Resúmenes, comentarios, reseñas K02, K05 H03, H04, H05, H07, H09 C03, C06, C07, C10

Pruebas orales

Exposición oral de trabajos K01, K03, K05, K07, K08 H04, H05, H06, H07, H09 C01, C02, C03, C04, C07, C08, C09, C10

Defensa y argumentación en debates o TFM K01, K03, K05 H05, H06, H07, H09 C03, C06, C07, C08, C09

Instrumentos basados en la observación

Asistencia y participación en clase K02, K05 H05, H07, H09 C01, C03, C04, C07

4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias)

No procede

4.3.c) Evaluación del Trabajo Final de Máster

La evaluación se basa en el desarrollo de un proyecto formativo experimental o de emprendimiento realizado en grupos de investigación y cuyo plan-
teamiento y resultados se reflejan en una memoria escrita, que se defiende (julio/septiembre) ante una comisión evaluadora formada por 3 miembros.
La evaluación del TFM se realiza mediante una rúbrica pautada en la que consta la evaluación por parte del tutor responsable del estudiante (40-50%
de la calificación final) y de la comisión de evaluación (60-50% de la calificación final). Para una mayor claridad y transparencia en la asignación de la
calificación final del TFM, en cada curso académico se detallará en el plan docente del TFM los porcentajes asignados a cada parte. Asimismo, se pu-
blicarán en la web del máster las rúbricas correspondientes con información sobre la ponderación relativa de los distintos apartados a evaluar.

La rúbrica del tutor se divide en dos componentes principales: la evaluación del trabajo práctico que valora la capacidad del estudiante para buscar
y aplicar información, adherirse a los protocolos, organizar e interpretar resultados, diseñar experimentos, participar en la investigación del grupo, y
adaptarse al horario de trabajo (60%) y la evaluación de las actitudes que evalúan puntualidad, organización, capacidad de trabajo en equipo e iniciati-
va (40%).

La rúbrica del tribunal evalúa la memoria escrita (corrección formal, estructura del contenido, presentación de datos, discusión, conclusiones y uso de
bibliografía) y la exposición y defensa (estructura, calidad visual, claridad oral, uso del tiempo y capacidad de defensa del Trabajo).

Las rúbricas de evaluación del Trabajo Final de Máster se pueden consultar en la página web del Máster

En la tabla siguiente se presenta la relación entre sistemas de evaluación y resultados de aprendizaje (RAT) en el TFM

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Parte experimental K04, K06 H01, H02, H03, H04, H05, H07, H09 C03, C04,C05, C06,C07, C08, C10

Memoria H04, H05, H07, H09 C01, C02, C04, C07, C08, C10

Exposición, Defensa y argumentación del Trabajo

presentado en el TFM

K04, K06 H05, H07, H09 C03, C06, C07, C08,C10

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Se trata de una adaptación de las enseñanzas al artículo 18 del RD822/2021, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias
y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, sin modificación del Plan de estudios.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311509-08032907 Máster Universitario en Biotecnología Molecular-Facultad de Farmacia y Ciencias de la
Alimentación

3000204-08033389 Máster Universitario en Biotecnología Molecular-Universidad de Barcelona

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ub.edu/portal/web/farmacia/sistema-de-qualitat

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

De acuerdo con los valores que emanan de la Política de la calidad de la UB, el acceso a la información pública son valores esenciales para la uni-
versidad. La UB se ha dotado de los instrumentos necesarios para dar una información pública para los estudiantes actuales y futuros.

## Una web de acceso universal, en catalán, castellano e inglés a través del cual se difunden los programas formativos, las noticias, las actuaciones y
los acontecimientos de la vida universitaria.

# Unas intranets de profesorado, alumnado y PTGAS que amplían la información con las cuestiones directamente vinculadas a la gestión que se desa-
rrolla para estos colectivos.

# Un Portal de la Transparencia

# Presencia en las redes sociales

# Una página web donde se publican las memorias y los planes de estudios-Gestión enseñanzas, los datos e indicadores asociados con la implanta-
ción del plan de estudios- Cuadro de mando y los sellos de las acreditaciones- Sellos.

# Las memorias que la UB elabora y publica cada curso académico: la Académica y la Responsabilidad social.

# La facultad dispone de una página web con información sobre sus actividades y el despliegue operativo de sus titulaciones.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts Catalanes
585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

agencia.qualitat@ub.edu 934035511
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REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts Catalanes
585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

vr.academica@ub.edu 934035511

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts Catalanes
585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

agencia.qualitat@ub.edu 934035511

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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ALEGACIONES AL INFORME EMITIDO POR AQU CATALUNYA DEL MÁSTER 
EN BIOTECNOLOGIA MOLECULAR 
 
 


- REQUERIMIENTOS 
 
Requerimiento 1  
 
Revisar en detalle los RA tomando como referencia los apartados indicados en el 
informe y en especial, se debe prestar atención al apartado a). 
Aportaciones y sugerencias aportados por el comité de evaluación al inicio del informe 
sobre este punto que se han tenido en cuenta: 
 
a) Si se analiza la relación de las materias con los RAT en la tabla 6a, se observa que uno 
de los resultados de aprendizaje, K08, podría no ser adquirido por todo el estudiantado, 
dependiendo de las optativas que elijan. Por ejemplo, si un alumno selecciona las cinco 
optativas dentro de las materias de Biotecnología Médico-Sanitaria y Biotecnología 
Industrial y Medioambiental, quedaría excluido de alcanzar esta competencia. Esto 
debería corregirse.  


 
En la memoria se ha incorporado el RAT K08 en la materia obligatoria Aspectos Éticos, 
Legales y de Gestión de I+D+i y Emprendimiento en Biotecnología, para asegurar que 
todo el estudiantado lo adquiera. Asimismo, el RAT K08 se ha incorporado en el RAM C08 
de esta materia. 
 


b) En algunos RA se observa que la redacción es considerablemente larga y se podría 
simplificar, como por ejemplo en K06, H02 y C10.  


 
Se ha acortado la redacción de los 3 RAT sugeridos: K06, H02 y C10, así como también el 
C04 y C02. También se ha modificado ligeramente la redacción del RAT K08. 
A continuación, se indica la versión definitiva de estos RAT en la memoria: 


 


- K06: Seleccionar las técnicas y modelos más adecuados para la obtención y/o 
legalización de un producto biotecnológico específico.  


- H02: Aplicar las técnicas biotecnológicas más apropiadas para la obtención de 
productos biotecnológicos o para conocer la estructura o función de biomoléculas. 


- C10: Gestionar de manera autónoma la búsqueda de información necesaria para 
apoyar procesos biotecnológicos de investigación, desarrollo e innovación.  


- C04: Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos 
disciplinarios como interdisciplinarios, en la ejecución de proyectos y retos colectivos 
en el marco de la biotecnología.  


- C02: Desarrollar un razonamiento crítico en biotecnología, con compromiso hacia la 
diversidad, la igualdad y los derechos fundamentales.  


- K08: Interpretar las normativas vigentes sobre seguridad medioambiental, 
alimentaria o de salud, así como sobre la utilización de animales de experimentación 
u organismos modificados genéticamente. 
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 c) Se podrían fusionar algunas habilidades, como, por ejemplo, H07, H08 y H09.  


 
Tras analizar la posible fusión de las habilidades H07, H08 y H09: 


 


- Se ha descartado la fusión con H08, y se ha considerado idónea la fusión de H07 y 
H09, constituyendo el nuevo RAT H07:  


“Utilizar los conocimientos adquiridos en el área de la biotecnología para el 
acceso a la investigación y el desarrollo e innovación de nuevos productos 
biotecnológicos o biomédicos”. 


- Como resultado de este cambio se ha renumerado H10 como H09:   


“Comunicar oralmente y por escrito aspectos relacionados con la biotecnología, 
de manera clara y concisa a un público especializado y no especializado”. 


- Estos cambios se han introducido en la memoria, y se han realizado las 
modificaciones oportunas en las tablas correspondientes (materias, actividades 
formativas y sistemas de evaluación). 


 
 d) H01 se enuncia como "Investigar los procesos moleculares y celulares implicados en la 


salud y las patologías, para el diseño de nuevos agentes terapéuticos". En este caso, el 
término investigar podría reemplazarse por analizar, para adecuar la ambición del 
objetivo al nivel de Máster.  


  
En base a la sugerencia, se ha cambiado el termino investigar por analizar, constituyendo 
el RAT H01:  


“Analizar los procesos moleculares y celulares implicados en la salud y las patologías, 
para el diseño de nuevos agentes terapéuticos.” 


 
 
 
- ÁREAS DE MEJORA 


 
Propuesta de mejora 1 
 
En la descripción del perfil de egreso, se recomienda eliminar la palabra "avanzadas" en la 
frase “competencias avanzadas en investigación" ya que las competencias investigadoras 
plenas se adquieren en la formación doctoral.  
 
Se ha eliminado la palabra “avanzadas” en la descripción del perfil de egreso. 
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Propuesta de mejora 2 
 
Reflejar en la memoria que los instrumentos de evaluación de cada asignatura y sus pesos 
se detallarán en las guías docentes.  


Se ha reflejado en la memoria que los instrumentos de evaluación de cada asignatura y 
sus ponderaciones se detallaran en el plan docente de cada asignatura. Concretamente 
en el punto 4.3.a se ha añadido:  


“En el plan docente de cada asignatura se detallarán las actividades de evaluación y 
su ponderación relativa en la calificación final de la asignatura” 


 
 
Propuesta de mejora 3 
 
Reflejar en la memoria que en la guía docente del TFM se detallará el porcentaje concreto 
que se asigna a cada una de las partes que constituyen la evaluación para mayor claridad 
y transparencia.  
 
Se han reducido las diferencias en las ponderaciones para ajustarlas más a la realidad, tal 
como se puede observar en las rúbricas aportadas con anterioridad. La versión final del 
párrafo correspondiente, en el que se resalta en rojo la parte modificada, se muestra a 
continuación:  
 


“La evaluación se basa en el desarrollo de un proyecto formativo experimental o de 
emprendimiento realizado en grupos de investigación y cuyo planteamiento y 
resultados se reflejan en una memoria escrita, que se defiende (julio/septiembre) ante 
una comisión evaluadora formada por 3 miembros. La evaluación del TFM se realiza 
mediante una rúbrica pautada en la que consta la evaluación por parte del tutor 
responsable del estudiante (40-50% de la calificación final) y de la comisión de 
evaluación (60-50% de la calificación final). Para una mayor claridad y transparencia 
en la asignación de la calificación final del TFM, en cada curso académico se detallará 
en el plan docente del TFM los porcentajes asignados a cada parte. Asimismo, se 
publicarán en la web del máster las rúbricas correspondientes con información sobre la 
ponderación relativa de los distintos apartados a evaluar”. 


 
 
 
- RECOMENDACIONES 


 
Recomendación 1 
 
Valorar si la distribución de optativas por semestres es la óptima para facilitar la libre 
elección por el estudiantado, justificándolo mejor en la memoria. 
 
Se ha modificado el texto para justificar la distribución de las optativas por semestres. La 
versión final del párrafo correspondiente, en el que se resalta en rojo la parte modificada, 
se muestra a continuación:  
 
 


“Todos los estudiantes del máster en Biotecnología Molecular deberán cursar 15 C
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créditos de asignaturas obligatorias (materias 1, 2 y 3) y escoger un total de 5 
asignaturas optativas del resto de materias, sin restricciones en esta elección. 
Obviamente la elección se hará de acuerdo con los conocimientos previos de cada 
estudiante, su interés de formación y de acuerdo con el coordinador del máster que 
velará para que las optativas seleccionadas sean adecuadas. En el primer semestre, el 
alumnado debe elegir 3 asignaturas optativas de las 11 ofertadas, mientras que en el 
segundo semestre debe seleccionar 2 optativas de una oferta de 5. La mayor oferta de 
asignaturas optativas en el primer semestre respecto al segundo, se justifica por la 
naturaleza de las mismas. En el primer semestre, las asignaturas optativas abarcan 
ámbitos temáticos más variados, mientras que en el segundo semestre predominan 
aquellas vinculadas al ámbito médico-sanitario. Cabe destacar que las asignaturas de 
la materia Biotecnología Médico-Sanitaria son las que registran una mayor demanda 
por parte del alumnado, lo que refuerza este enfoque. Asimismo, el estudiante deberá 
realizar el Trabajo Final de Máster con una duración anual. Inicialmente, se 
familiarizará con la temática mediante la búsqueda bibliográfica que le permitirá 
centrar los conocimientos previos sobre el tema, para posteriormente realizar la parte 
experimental. Finalmente elaborará la memoria escrita sobre la investigación 
realizada”.  
 


 
 


 
1.10. Justificación del interés del título 


El Máster en Biotecnología Molecular impartido desde 2006, fue verificado en 2013 con 
Informe favorable de la agencia de calidad del Sistema Universitario de Cataluña (AQU) y 
Verificado por el Ministerio de Educación, cultura y Deporte (MECD). Se acreditó en 2017 con 
calificación de excelente por AQU. La propuesta de modificación del Plan de Estudios busca 
optimizar su calidad docente y responder mejor a las demandas del mercado laboral formando 
especialistas en biotecnología Molecular. El procedimiento utilizado es el PE_PEQ 022 


 
Su estructura favorece la interacción con programas de bioinformática, biomedicina y 
nanotecnología, generando sinergias interdisciplinarias para abordar problemas complejos. Está 
impartido por profesores de las Facultades de Biología, Farmacia y Química de la Universidad de 
Barcelona, destacando la interrelación entre Facultades. El programa colabora con iniciativas 
internacionales como los programas Erasmus Mundus Biohealth Computing y Be in Precision 
Medicine, coordinados por la Universidad Joseph Fourier en Francia, lo que amplía su dimensión 
internacional. 


 
El diseño del programa se inspira en los enfoques pedagógicos y científicos de universidades de 
Cataluña como la Universidad Autónoma de Barcelona (Máster en Biotecnología Avanzada) o la 
Universidad Pompeu Fabra de Barcelona (Industria Farmacéutica y Biotecnología). También se 
han analizado programes de máster de Universidades prestigiosas como la de Oxford 
(Biotechnology, Plant biology and Biotechnology, Medical and Pharmaceutical Biotechnology) y 
Cambridge (MPhil Biotechnology) Finalmente se han revisado los contenidos de másteres 
ofrecidos por instituciones pioneras en biotecnología molecular y por universidades españolas 
como los másteres en Biotecnología Avanzada, o los de Biología Molecular y Biotecnología 
detallados en la siguiente página WEB. 


 
La UB mantiene acuerdos con centros de investigación como el Centro de Regulación Genómica C
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(CRG), el Instituto de Investigación Biomédica (IRB) y el Instituto de Bioingeniería de Cataluña 
(IBEC), lo que permite a los estudiantes involucrarse en proyectos internacionales. Asimismo, 
colabora con empresas líderes en biotecnología, como Biokit y Grifols, lo que brinda 
oportunidades para realizar el trabajo final de máster en entornos profesionales y facilita la 
transición al mercado laboral. 


 
El máster tiene un enfoque de investigación, capacitando a los estudiantes para ser creativos en 
entornos científicos y tecnológicos, trabajando en equipos interdisciplinarios. Además, su 
enfoque aplicado permite adquirir conocimientos prácticos en áreas como biotecnología 
médica, farmacéutica, ambiental, agrícola e industrial. Este enfoque dual garantiza después 
aplicar sus habilidades en proyectos que impacten positivamente en la sociedad. 


 
Este programa se imparte en una de las mejores universidades de España en ciencias biológicas 
y biomédicas, lo que le otorga reconocimiento nacional e internacional. Cumple con los 
estándares internacionales de educación superior, asegurando que sus graduados sean 
altamente competitivos en el mercado laboral global. Sigue lineamientos de organismos 
internacionales como la OMS y la Unión Europea, abordando aspectos claves de bioseguridad y 
bioética en biotecnología molecular. 


 
Su enfoque multidisciplinar, su conexión con centros de investigación/empresas, y su 
compromiso con la excelencia académica, los egresados están preparados para enfrentar los 
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desafíos científicos y tecnológicos de una disciplina en constante evolución y contribuir 
significativamente al avance de la biotecnología y al bienestar de la sociedad. 


 
1.14 Perfiles fundamentales de egreso 


Los egresados del Máster en Biotecnología Molecular están capacitados para trabajar en 
sectores clave como biotecnología, bio-sanidad e investigación científica. Poseen 
competencias en investigación y desarrollo (I+D), lo que les permite contribuir al avance 
científico, desarrollar soluciones sostenibles en salud, agricultura y medio ambiente, y 
mejorar la calidad de vida mediante innovaciones tecnológicas. Están preparados para 
abordar problemas complejos de forma interdisciplinaria, aplicando sus conocimientos en 
biotecnología médica, farmacéutica, ambiental, agrícola e industrial. Su formación les 
permite integrarse en equipos de investigación, colaborar con empresas del sector 
biotecnológico y farmacéutico, y liderar proyectos innovadores, contribuyendo al progreso 
científico y al bienestar de la sociedad. 


C
SV


: 8
54


33
77


02
05


82
73


09
42


10
35


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=854337702058273094210358



		1.10. Justificación del interés del título

		1.14 Perfiles fundamentales de egreso



				2025-04-04T14:29:50+0200

		España












Implantación Títulos de 60 créditos 


 
• Curso de inicio de implantación del título: 2013  
• Curso previsto de implantación de la modificación: 2025  


 


 
Créditos 
 


                           Curso 2025-2026 


60 créditos (implantación completa) 


 


C
SV


: 8
36


81
62


89
93


43
61


92
83


76
87


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836816289934361928376877



				2025-02-18T17:35:02+0100

		España












6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y 
servicios 
6.1. Recursos materiales y Servicios 
 
Teniendo en cuenta la vinculación de profesores a varias facultades, el programa dispone de los 
espacios docentes de las Facultades de Biología, de Farmacia (campus diagonal sud). 
Para la impartición de las asignaturas del máster se necesita de forma simultánea 2 aulas 
para teoría, dos laboratorios para prácticas experimentales y dos salas de informática 
con una capacidad para 15 a 20 alumnos. Los laboratorios de prácticas de las diferentes 
materias se asignan en función de la tipología de prácticas y del equipamiento científico 
necesario a utilizar. 
 
Para la realización del TFM se requieren laboratorios ubicados en los diferentes 
departamentos, institutos de Investigación o unidades de investigación de hospitales 
universitarios o empresas con departamentos dedicados a I+D.  
 
Se dispone también de los Servicios Generales de Apoyo a la Investigación, incluyendo 
el Estabulario de la Facultad de Farmacia y otros Servicios, reacciones especiales, del 
desarrollo de medicamentos, criogenia, RMN. Se dispone también de los centros científicos 
y tecnológicos de la Universidad de Barceloan CCiTs. 
 
En referencia a otros espacios necesarios para la atención docente del estudiante, se 
dispone de las correspondientes en cada uno de los centros vinculados al programa 
disponiendo todas ellas de videoproyectores y conexión a Internet. En todas las zonas de 
los centros vinculados al programa disponen de salas de informática y/ o conexión wifi 
y red Eduroam.  
 
Se dispone de la Biblioteca de Farmacía y Ciencias de la Alimentación  integrada en el Centro de 
Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI), que ofrece los fondos bibliográficos de 
apoyo a la docencia y la investigación y da apoyo a la gestión y utilización del Campus Virtual 
UB.  
 
Estos medios son adecuados para garantizar la consecución de conocimientos y contenidos, 
competencias, habilidades o destrezas y el desarrollo de las actividades formativas planificadas.  
 
6.2. Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas 
El máster no contempla como tal la realización de prácticas académicas externes de ningún tipo. 
Sin embargo, sí que hay que establecer convenios de colaboración para la realización de la parte 
experimental del TFM. En este caso la gestión de dicho convenio se realiza mediante el aplicativo 
GIPE (Gestión Integral de Prácticas Externas), que permite la gestión, la generación y firma de 
los convenios y proyectos formativos, todo ello de forma digital.  
 
6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
La Universidad de Barcelona dispone de las infraestructuras y recursos técnicos y materiales 
adecuados para la impartición de la docencia relativa a la propuesta presentada. En cualquier 
caso, dentro de las previsiones presupuestarias y, en relación a los objetivos institucionales, 
anualmente se analizan y priorizan las actuaciones que permitan garantizar la adecuación de los 
recursos necesarios para garantir la calidad formativa. 
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4. Planificación de las enseñanzas 


 
  


El máster en Biotecnología Molecular tiene como objetivo formar profesionales altamente cualificados en 
investigación biotecnológica orientada a la salud y al desarrollo de procesos y productos sostenibles. El 
programa prepara expertos competentes en los ámbitos científico e industrial, capaces de integrar 
conocimientos interdisciplinarios, impulsar la innovación y resolver problemas complejos mediante la 
aplicación de avances biotecnológicos. 


Con una orientación principalmente investigadora, el máster capacita a los estudiantes para desenvolverse 
creativamente en entornos científicos y tecnológicos, y para trabajar en equipos de investigación con un 
fuerte enfoque interdisciplinario. 


El plan de estudios, basado en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, se desarrolla en un único 
curso académico con un itinerario flexible y sin especialidades. La propuesta docente incluye: 1) tres 
asignaturas obligatorias que aseguran el dominio de técnicas avanzadas y su aplicación, así como la 
transferencia de conocimiento al sector empresarial; 2) una amplia oferta de asignaturas optativas que 
permiten una formación aplicada, tanto al entorno académico como profesional; y 3) un Trabajo Final de 
Máster que facilita la aplicación práctica de los conocimientos interdisciplinarios adquiridos. 


Este itinerario se justifica por diversos factores: a) el alto elevado número de estudiantes de nueva 
incorporación; b) la participación de alumnos de másteres Erasmus Mundus coordinados por la 
Universidad Joseph Fourier de Grenoble; y c) la aceptación de estudiantes Erasmus de otros programas 
europeos. 


La media del número de estudiantes por asignatura optativa es de 12, alcanzando un promedio de 15 al 
incorporar a los estudiantes Erasmus. La elección de asignaturas optativas varía ligeramente cada año, en 
función de la titulación previa y los intereses profesionales de los estudiantes. Esta oferta formativa 
garantiza que todos los alumnos puedan complementar su formación previa, facilitando su inserción 
laboral en investigación científica o en departamentos de I+D de empresas biotecnológicas, biomédicas o 
afines. 


Los estudiantes deben cursar: 


• 3 asignaturas obligatorias de 5 créditos cada una (total 15 créditos obligatorios), 
• 5 asignaturas optativas (total 25 créditos optativos), 
• Trabajo Final de Máster (20 créditos). 


Las asignaturas obligatorias se imparten en dos grupos, uno en castellano y otro en inglés. 


Complementos de formación: 


La planificación del máster contempla como complemento formativo una asignatura diseñada 
específicamente para tal fin: Biología Molecular (5 créditos), que se imparte de forma intensiva antes de 
iniciar el curso. Esta asignatura está diseñada para proporcionar los conocimientos previos necesarios 
antes de cursar las materias específicas del máster y se imparte de forma condensada en el mes de 
septiembre.  
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4.1. Estructura básica de las enseñanzas. 
 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 
 


Distribución de créditos del máster 
 


 Número de créditos 


Curso Semestre FB OB OP PAE TFM Total  Total curso 


1º 


1r semestre - 10 15 - - 25 


60 


2n semestre - 5 10 - - 15 


Anual - - - - 20 20 


TOTAL DE CRÉDITOS  15 25 - 20 60 


 


Todos los estudiantes del máster en Biotecnología Molecular deberán cursar 15 créditos de asignaturas 
obligatorias (materias 1, 2 y 3) y escoger un total de 5 asignaturas optativas del resto de materias, sin 
restricciones en esta elección. Obviamente la elección se hará de acuerdo con los conocimientos previos de 
cada estudiante, su interés de formación y de acuerdo con el coordinador del máster que velará para que las 
optativas seleccionadas sean adecuadas. En el primer semestre, el alumnado debe elegir 3 asignaturas 
optativas de las 11 ofertadas, mientras que en el segundo semestre debe seleccionar 2 optativas de una oferta 
de 5. La mayor oferta de asignaturas optativas en el primer semestre respecto al segundo, se justifica por la 
naturaleza de las mismas. En el primer semestre, las asignaturas optativas abarcan ámbitos temáticos más 
variados, mientras que en el segundo semestre predominan aquellas vinculadas al ámbito médico-sanitario. 
Cabe destacar que las asignaturas de la materia Biotecnología Médico-Sanitaria son las que registran una 
mayor demanda por parte del alumnado, lo que refuerza este enfoque. Asimismo, el estudiante deberá 
realizar el Trabajo Final de Máster con una duración anual. Inicialmente, se familiarizará con la temática 
mediante la búsqueda bibliográfica que le permitirá centrar los conocimientos previos sobre el tema, para 
posteriormente realizar la parte experimental. Finalmente elaborará la memoria escrita sobre la investigación 
realizada.  
 
 


TABLA 4.a Relación de materias y asignaturas 


Materias  Tipo Asignaturas Créditos Créditos 


Bases Genéticas y Moleculares de 


la Biotecnología  
OB 


Bases Genéticas y Moleculares de la 
Biotecnología 


5 5 


Genómica, Proteómica y 
Bioinformática 


OB 
Genómica, Proteómica y 
Bioinformática 


5 5 


Aspectos Éticos, Legales y de 
Gestión de I+D+i y 
Emprendimiento en Biotecnología 


OB 
Aspectos Éticos, Legales y de 
Gestión de I+D+i y Emprendimiento 
en Biotecnología 


5 5 


Metodologías y Procesos 


OP Aplicaciones Biotecnológicas 5 


35 


OP Biotecnología Microbiana 5 


OP Ingeniería Celular y Tisular 5 


OP 
Estructura y Análisis de 
Macromoléculas 


5 


OP Nanobiotecnología 5 
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OP Seminarios de Investigación 5 


OP 
Utilización de Animales de 
Experimentación 


5 


Biotecnología Médico-Sanitaria 


OP Diagnóstico Molecular 5 


20 
OP Diseño y Producción de Fármacos 5 


OP Diseño y Producción de Vacunas 5 


OP Terapia Génica, Celular y Tisular 5 


Biotecnología Agropecuaria y 


Alimentaria 


OP Biotecnología Alimentaria 5 


15 OP Biotecnología Animal 5 


OP Biotecnología Vegetal 5 


Biotecnología Industrial y 


Medioambiental 


OP Biocatálisis y Tecnología Enzimática 5 
10 


OP Biotecnología de Aguas y Suelos 5 


Trabajo Final de Máster TFM Trabajo Final de Máster 20 20 


 
 
 


Tabla 4b. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


 


  


PRIMER CURSO (60 Créditos) 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Créditos Tipología Asignatura Créditos Tipología 


Bases Genéticas y Moleculares de la 
Biotecnología 


5 OB 
Aspectos Éticos, Legales y de Gestión 
de I+D+i y Emprendimiento en 
Biotecnología 


5 OB 


Genómica, Proteómica y 
Bioinformática 


5 OB 
Estructura y Análisis de 
Macromoléculas 


5 OP 


Aplicaciones Biotecnológicas 5 OP Terapia Génica, Celular y Tisular 5 OP 


Biotecnología Microbiana 5 OP Diseño y Producción de Vacunas 5 OP 


Ingeniería Celular y Tisular 5 OP Diagnóstico Molecular 5 OP 


Nanobiotecnología 5 OP 
Utilización de Animales de 
experimentación 


5 OP 


Seminarios de Investigación 5 OP    


Diseño y Producción de Fármacos 5 OP    


Biotecnología Alimentaria 5 OP    


Biotecnología Animal 5 OP    


Biotecnología Vegetal 5 OP    


Biocatálisis y Tecnología Enzimática 5 OP    


Biotecnología de Aguas y Suelos 5 OP    


Anual  


Asignatura Créditos Tipología 


Trabajo Final de Máster (TFM) 20 TFM 
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Tabla 4c. Estructura de las especialidades 


No aplica 
 
 


4.1.b) Plan de estudios detallado 
 


Tabla 5. Plan de estudios detallado 


Materia 1: Genómica, Proteómica y Bioinformática 


Número de créditos 
ECTS 5 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1 


Resultados de 
aprendizaje (de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAMK01 Reconocer la organización y características de los 
genomas y proteomas de organismos de interés 
biotecnológico utilizando herramientas y bases de 
datos bioinformáticas. 


K01 


H02 


C07 


RAMK02 
Identificar las principales interacciones de elementos 
genómicos y proteómicos que sustentan la biología 
de sistemas mediante técnicas computacionales. 


K01, K06 


H04, H05 


RAMK03 
Identificar las principales estrategias, algoritmos y 
bases de datos utilizados en bioinformática 
estructural.  


K01, K06 


H04, H05 


RAMH01 
Comunicar por escrito de forma clara y concisa 
conclusiones sobre análisis genómicos, proteómicos y 
bioinformáticos, teniendo en cuenta la privacidad y 
ética en el manejo de datos.  


H05, H09 


C02, C05  


RAMH02 
Comunicar de manera crítica y fundamentada 
conceptos y hallazgos relacionados con la 
organización, función y evolución de los genomas, 
considerando sus implicaciones científicas.  


H04, H05, H07 


RAMH03 
Aplicar de forma crítica las principales técnicas de 
proteómica utilizadas en investigación y desarrollo en 
bioinformática estructural. 


C01, C05 


RAMC01 Resolver problemas genómicos y proteómicos en 
contextos biotecnológicos, utilizando las principales 
plataformas y herramientas bioinformáticas. 


H03 


C05 


RAMC02 Planificar de forma autónoma y con rigor científico 
los análisis genómicos, proteómicos y 
bioinformáticos, así como la búsqueda bibliográfica 
para la resolución práctica de problemas 
biotecnológicos. 


C07, C10 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición Créditos 


Genómica, Proteómica y Bioinformática OB P 1 5 
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Materia 2: Bases Genéticas y Moleculares de la Biotecnología 


Número de créditos 
ECTS 


5 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1 


Resultados de 
aprendizaje de materia 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAMK04 
Reconocer las tecnologías avanzadas de ingeniería 
genética a nivel molecular, celular y de organismos y 
su aplicación en la obtención de productos 
biotecnológicos. 


K01, K02, K04 


RAMK05 Definir la transgénesis, sus aplicaciones y limitaciones 
en los diferentes campos de la biotecnología. 


K06 


RAMK06 Identificar los sistemas de expresión de proteínas 
utilizados in vitro o in vivo. 


K02 


RAMH04 
Aplicar las técnicas moleculares de forma específica, 
con especial énfasis en las nuevas metodologías que 
aparecen en esta área.  


H02, H07 


RAMH05 
Estructurar el diseño metodológico adecuado para la 
resolución de problemas experimentales en el ámbito 
biotecnológico. 


H02 


C05, C06, C07 


RAMC03 
Unificar criterios que permitan un trabajo en equipo 
coordinado y que contribuyan a alcanzar un objetivo 
común de modo eficiente 


H07 


C04, C05 


RAMC04 
Comparar las diferentes técnicas genéticas y 
moleculares empleadas en biotecnología, en base a 
sus características, funcionalidad, limitaciones y 
requerimientos, para la selección de las más 
adecuadas en función del objetivo final. 


C05, C06 


RAMC05 
Planificar de forma autónoma y con rigor científico 
los protocolos experimentales para la manipulación 
genética de organismos, teniendo en cuenta los 
aspectos técnicos, éticos, de sostenibilidad y la 
igualdad de género en los experimentos con muestras 
de origen animal.  


C01, C02, C07, C10 


Asignaturas  Denominación Tipología 
Modalidad 


(P o V) 
Semestre 


impartición 
Créditos 


Bases Genéticas y Moleculares de la 
Biotecnología 


OB P 1 5 
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Materia 3: Aspectos Éticos, Legales y de Gestión de I+D+i y Emprendimiento en Biotecnología  


Número de créditos 
ECTS 


5 


Tipología Obligatoria  


Organización temporal Semestre 2 


Resultados de 
aprendizaje (de materia)  


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAMK07 Definir los aspectos éticos y legales de la 
investigación y de la actividad profesional en el 
ámbito de la Biotecnología. 


K05 


RAMK08 
Distinguir los conceptos empresariales característicos 
de empresas biotecnológicas, conceptos de gestión 
de un grupo de investigación y de su financiación. 


K02, K03 


H03, H08 


RAMK09 
Informar sobre las normas básicas para la 
preparación de proyectos empresariales de base 
biotecnológica y de su gestión posterior. 


K07 


RAMK10 
Definir las normas que afectan la protección 
intelectual de un producto biotecnológico y difundir 
en la sociedad los conocimientos científicos. 


K07 


H05 


C04 


RAMH06 
Aplicar los principios de bioética, y los códigos 
deontológicos a aspectos biotecnológicos. 


H07 


C03  


RAMH07 
Elaborar una propuesta de solicitud sobre un 
producto biotecnológico del que se quiera proteger su 
autoría. 


H06, H09 


C09 


RAMC06 
Planificar de forma autónoma y con rigor científico 
protocolos utilizados para poder patentar un 
producto biotecnológico y presentar a un público 
experto. 


K07 


H05 


C02, C10 


RAMC07 
Transferir los conocimientos obtenidos en I+D a una 
empresa biotecnológica.  


C01, C09 


RAMC08 
Evaluar el impacto social y medioambiental de las 
diferentes actividades que se realizan en el área de 
I+D y en el emprendimiento en biotecnología. 


K08  


C01, C02 


Asignaturas  Denominación Tipología 
Modalidad 


(P o V) 
Semestre 


impartición 
Créditos 


Aspectos Éticos, Legales y de Gestión de 
I+D+i y Emprendimiento en 
Biotecnología 


OB P 2 5 


 
Materia 4: Metodologías y Procesos 


Número de créditos 
ECTS 35 


Tipología Optativa 


Organización temporal Semestres 1 y 2 


Resultados de 
aprendizaje (de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAMK11 Identificar las aplicaciones básicas de la 
biotecnología desde una aproximación tanto 
teórica como práctica en todas sus áreas de 
actuación. 


K01, K04 
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RAMK12 
Reconocer las técnicas más avanzadas de ingeniería 
celular y tisular y sus aplicaciones en los diferentes 
campos de la biotecnología. 


K05 


H04, H05, H07, H09 


RAMK13 
Describir las características específicas de la 
organización genómica, así como las características 
metabólicas y fisiológicas de microorganismos 
relevantes en procesos industriales del ámbito 
biotecnológico. 


K01 


RAMK14 
Reconocer los fundamentos y las aplicaciones de la 
nanobiotecnología en biología celular, molecular y 
biomedicina, identificando los avances de esta 
ciencia interdisciplinar con respecto a las técnicas 
clásicas de estudios biológicos convencionales. 


K02, K03  


RAMK15 
Identificar los principios básicos de las técnicas que 
permitan determinar la estructura de biomolécula, 
RMN, RSE y de otras técnicas magnéticas de imagen 
en el ámbito de la bionanotecnología. 


K05, K07 


H02 


C08 


RAMK16 
Definir el marco legal de la utilización de modelos 
animales o celulares para su utilización en la 
investigación del ámbito biotecnológico y los 
protocolos experimentales, de seguridad e higiene. 


K06, K08 


H07 


C01, C02, C03 


RAMH08 
Extraer resultados concluyentes a partir de artículos 
científicos y de su discusión para el intercambio de 
conocimientos, manteniendo siempre un espíritu 
crítico dentro del área de la biotecnología.  


K02 


H03 


C04, C07, C10 


RAMH09 
Aplicar los conocimientos previamente adquiridos 
sobre las técnicas nanométricas dentro del área 
multidisciplinar de la biotecnología. 


H03 


C05 


RAMC09 
Evaluar la complementariedad entre las diferentes 
técnicas utilizadas en la obtención de productos 
biotecnológicos para su selección en base a su 
eficiencia y aplicación, así como el impacto social y 
medioambiental derivados de su aplicación. 


K02 


H01 


C01, C03 


RAMC10 
Resolver problemas prácticos en el campo de la 
biología, microbiología o áreas afines, aplicando de 
forma adecuada los conceptos teóricos. 


C05, C06 


Asignaturas  Denominación Tipología 
Modalidad 


(P o V) 
Semestre 


impartición 
Créditos 


Aplicaciones Biotecnológicas OP P 1 5 


Biotecnología Microbiana OP P 1 5 


Estructura y Análisis de 
Macromoléculas 


OP P 2 5 


Ingeniería Celular y Tisular OP P 1 5 


Nanobiotecnología OP P 1 5 


Seminarios de Investigación  OP P 1 5 


Utilización de Animales de 
Experimentación 


OP P 2 5 
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Materia 5: Biotecnología Médico-Sanitaria  


Número de créditos 
ECTS 


20 


Tipología Optativa 


Organización temporal Semestres 1 y 2 


Resultados de 
aprendizaje (de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAMK17 Informar sobre la metodología utilizada para 
identificar dianas terapéuticas y para el diseño de 
fármacos. 


K01, K04 


RAMK18 Reconocer la metodología para diseñar y producir 
vacunas contra virus, bacterias y parásitos. 


K02, K05 


H01, H02, H07  


C10 


RAMK19 Seleccionar los métodos más idóneos para el 
diagnóstico de enfermedades hereditarias, 
complejas o causadas por virus.  


K05, K06 


C06 


RAMK20 Reconocer las aplicaciones de la farmacogenética y 
farmacogenómica para el tratamiento de 
enfermedades. 


K01, K05 


RAMH10 
Identificar dianas terapéuticas para el diseño y 
producción de fármacos o de vacunas para el 
tratamiento específico de enfermedades. 


H04, H05, H07, H08 


RAMH11 
Diseñar estrategias de terapia génica a nivel de 
DNA, RNA, proteínas o con células madre. 


K01, K03 


H03, H07 


C03, C05, C07, C08 


RAMC11 
Trabajar en equipo de forma coordinada para 
aunar esfuerzos en los estudios de diagnóstico y de 
diseño de fármacos o de kits de detección de 
enfermedades utilizando un planteamiento 
biotecnológico. 


H09 


C01, C02, C04, C05, C06 


RAMC12 
Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo 
para la actualización de metodologías en el campo 
de la biotecnología, mediante la lectura de artículos 
científicos especializados en este ámbito.  


C07, C08 


Asignaturas  Denominación Tipología 
Modalidad 


(P o V) 
Semestre 


impartición 
Créditos 


Diseño y Producción de Fármacos OP P 1 5 


Diseño y Producción de Vacunas OP P 2 5 


Diagnóstico Molecular  OP P 2 5 


Terapia Génica, Celular y Tisular OP P 2 5 
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Materia 6: Biotecnología Agropecuaria y Alimentaria 


Número de créditos 
ECTS 15 


Tipología Optativa 


Organización temporal Semestre 1 


Resultados de 
aprendizaje (de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAMK21 Seleccionar los microorganismos útiles en la 
producción y mejora de los alimentos. 


K01 


H07 


RAMK22 
Informar sobre la normativa de seguridad 
alimentaria y sus aplicaciones. 


K04, K08 


H08 


RAMK23 
Identificar las técnicas aplicadas en la mejora de la 
producción animal y conocer los procesos de 
búsqueda de productos naturales marinos. 


K02, K03, K04, K06 


H04 


C04, C06, C09 


RAMK24 
Informar sobre las técnicas de cultivo in vitro 
utilizadas en la biotecnología vegetal. 


K06 


RAMK25 
Seleccionar las técnicas de obtención de plantas 
transgénicas para mejorar su productividad y 
calidad nutricional, así como aquellas de interés 
ornamental, industrial o económico. 


K03, K06, K07 


RAMH12 
Aplicar las técnicas de cultivo in vitro para la 
obtención de plantas modelo a utilizar en 
experimentos de transgénesis.  


H01, H03, H07 


RAMH13 
Debatir sobre temas de máxima actualidad en el 
campo de los productos biotecnológicos. 


H07, H09 


RAMC13 
Evaluar el impacto social y medioambiental que 
pueden comportar la producción y utilización de 
plantas o animales transgénicos. 


C01, C03  


RAMC14 
Aplicar el razonamiento crítico en el ámbito de la 
biotecnología agropecuaria y alimentaria, teniendo 
en cuenta la pluralidad y diversidades de la 
sociedad actual y contemplando siempre que sea 
posible la igualdad de género en los estudios. 


C02 


RAMC15 
Desarrollar las habilidades de aprendizaje 
autónomo a partir de la capacidad de análisis, 
reflexión, de visiones globales y de razonamiento de 
experto, para estimar los riesgos biológicos 
asociados a la utilización de productos transgénicos 
de uso alimentario o biomédico.  


C01, C07 


Asignaturas  
Denominación Tipología Modalidad 


(P o V) 
Semestre 


impartición 
Créditos 


Biotecnología Alimentaria OP P 1 5 


Biotecnología Animal OP P 1 5 


Biotecnología Vegetal OP P 1 5 
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Materia 7: Biotecnología Industrial y Medioambiental 


Número de créditos 
ECTS 10 


Tipología Optativa 


Organización temporal Semestre 1 


Resultados de 
aprendizaje (de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAMK26 Reconocer los principios de la biocatálisis y los 
enzimas de interés industrial para la síntesis de 
productos de relevancia biotecnológica. 


K01, K03, K04 


H07  


RAMK27 
Identificar la normativa vigente adecuada para la 
seguridad ambiental y para el tratamiento de aguas 
y suelos. 


K02, K08 


H03 


RAMK28 
Reconocer el potencial de los biosensores para el 
diagnóstico de suelos o aguas contaminadas. 


K01, K03, K04  


H03 


RAMK29 
Identificar las técnicas de Fitorremediación y 
Biorremediación para el tratamiento de suelos y 
aguas contaminadas. 


K01, K04 


H03, H08 


RAMH14 
Aplicar las técnicas más adecuadas para la 
descontaminación de suelos y aguas, teniendo en 
cuenta la seguridad ambiental en el tratamiento 
biológico de suelos. 


K06 


H03, H07 


RAMC16 
Formular los objetivos, diseño y seguimiento de un 
proyecto para abordar una solución a un problema 
de contaminación medioambiental. 


H05 


C01, C02, C03, C06 


RAMC17 Analizar de forma autónoma y/o colaborativa la 
información metabolómica, fisiológica y genética 
para la selección y modificación de las especies 
microbianas más adecuadas para su aplicación 
medioambiental. 


H07, H09 


C06, C07, C08, C10 


RAMC18 Evaluar el riesgo biológico derivado del uso de 
microorganismos en procesos de biodegradación o 
biorremediación en situaciones de contaminación 
de aguas o suelos. 


K02 


H03 


C05, C06 


Asignaturas  
Denominación Tipología Modalidad 


(P o V) 
Semestre 


impartición 
Créditos 


Biocatálisis y Tecnología Enzimática OP P 1 5 


Biotecnología de Aguas y Suelos OP P 1 5 


  
  


C
SV


: 8
52


60
27


07
99


47
70


58
75


04
69


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852602707994770587504697





Materia 8: Trabajo Final de Máster 


Número de créditos 
ECTS  20 


Tipología TFM 


Organización temporal Anual 


Resultados de 
aprendizaje (de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAMK30 Seleccionar las técnicas, procedimientos y 
estrategias que permitan el desarrollo de un 
proyecto eficiente para conseguir los objetivos 
propuestos.  


K04, K06 


RAMH15 Aplicar técnicas experimentales o herramientas 
teóricas para la obtención de productos 
biotecnológicos. 


H01, H02, H04 


RAMH16 Aplicar los protocolos, procedimientos y procesos 
más idóneos para la consecución del objetivo 
planteado en el ámbito biotecnológico. 


H03, H05 


RAMH17 
Exponer con un lenguaje especializado en el campo 
de la biotecnología de forma clara y concisa, tanto 
de manera oral como escrita, los resultados y las 
conclusiones derivadas de un proyecto de 
investigación. 


H07, H09 


RAMC19 
Estimar de forma coherente, con visión crítica y 
responsable, la contribución a los objetivos de 
desarrollo sostenible (ODS) de los proyectos 
experimentales desarrollados en diferentes ámbitos 
de la biotecnología, respetando los derechos 
fundamentales y la igualdad de género.  


C01, C02, C03 


RAMC20 
Planificar la investigación científica desarrollada en 
diferentes ámbitos de la biotecnología con 
honestidad y compromiso ético frente a la sociedad, 
siguiendo los códigos deontológicos y de seguridad. 


H03 


C02, C06 


RAMC21 
Utilizar las técnicas de búsqueda bibliográfica 
especializada para abordar una problemática 
determinada en el campo de la biotecnología. 


H04, H07 


C10  


RAMC22 
Integrar los datos y resultados derivados del trabajo 
colaborativo del grupo de investigación para 
conseguir una visión amplia e interdisciplinar del 
tema, que permita progresar más eficientemente 
en la realización del trabajo, optimizando la 
utilización de los recursos.  


H05, H07 


C04, C05, C08, C10 


RAMC23 
Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada 
en la gestión, planificación y ejecución del proyecto, 
con el fin de ser capaz de razonar y analizar 
resultados y proponer nuevos experimentos para el 
proyecto. 


H07 


C04, C07 


 


Asignaturas  Denominación Tipología 
Modalidad 


(P o V) 
Semestre 


impartición 
Créditos 


Trabajo Final de Máster TFM P Anual 20 
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Tabla 6a. Relación entre resultados de aprendizaje de la titulación (RAT) y las materias 


Tipología de 


materia 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE (RAT) 


Materia 
Conocimientos   


(K) 
Habilidades   


(H) 
Competencias 


 (C) 


Obligatoria 
Genómica, Proteómica y 


Bioinformática 
K01, K06 


H02, H03, H04, 


H05, H07, H09 


C01, C02, C05, C07, 


C10 


Obligatoria 
Bases Genéticas y Moleculares 


de la Biotecnología  
K01, K02, K04, K06 H02, H07 


C01, C02, C04, C05, 


C06, C07, C10 


Obligatoria 


Aspectos Éticos, Legales y de 


Gestión de I+D+i y 


Emprendimiento en 


Biotecnología 


K02, K03, K05, K07, 


K08 


H03, H05, H06, 


H07, H08, H09  


C01, C02, C03, C04, 


C09, C10 


Optativa  Metodologías y Procesos 
K01, K02, K03, K04, 


K05, K06, K07, K08 


H01, H02, H03, 


H04, H05, H07, 


H09 


C01, CO2, C03, C04, 


C05, C06, C07, C08, 


C10 


Optativa Biotecnología Médico-Sanitaria  
K01, K02, K03, K04, 


K05, K06 


H01, H02, H03, 


H04, H05, H07, 


H08, H09 


C01, C02, C03, C04, 


C05, C06, C07, C08, 


C10 


Optativa 
Biotecnología Agropecuaria y 


Alimentaria 


K01, K02, K03, K04, 


K06, K07, K08  


H01, H03, H04, 


H07, H08, H09  


C01, C02, C03, C04, 


C06, C07, C09 


Optativa 
Biotecnología Industrial y 


Medioambiental 


K01, K02, K03, K04, 


K06, K08 


H03, H05, H07, 


H08, H09  


C01, C02, C03, C05, 


C06, C07, C08, C10 


Trabajo Final 


de Máster 
Trabajo Final de Máster K04, K06 


H01, H02, H03, 


H04, H05, H07, 


H09 


C01, C02, C03, C04, 


C05, C06, C07, C08, 


C10 
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Tabla 6b. Relación entre resultados de aprendizaje de las materias (RAM) y las materias 


Tipología de 


materia 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE (RAM) 


Materia 
Conocimientos      


(K) 
Habilidades     


(H) 
Competencias 


 (C) 


Obligatoria 


Materia 1: 


Genómica, Proteómica y 


Bioinformática 


RAMK01 


RAMK02 


RAMK03 


RAMH01 


RAMH02 


RAMH03 


RAMC01 


RAMC02 


Obligatoria 


Materia 2: 


Bases Genéticas y 


Moleculares de la 


Biotecnología  


RAMK04 


RAMK05 


RAMK06 


RAMH04 


RAMH05 


RAMC03 


RAMC04 


RAMC05 


Obligatoria 


Materia 3: 


Aspectos Éticos, Legales y      


de Gestión de I+D+i y 


Emprendimiento en 


Biotecnología 


RAMK07 


RAMK08 


RAMK09 


RAMK10 


RAMH06 


RAMH07 


 


RAMC06 


RAMC07 


RAMC08 


Optativa 
Materia 4: 


Metodologías y Procesos 


RAMK11 


RAMK12 


RAMK13 


RAMK14 


RAMK15 


RAMK16 


RAMH08 


RAMH09 


RAMC09 


RAMC10 


Optativa 


Materia 5: 


Biotecnología Médico-


Sanitaria  


RAMK17 


RAMK18 


RAMK19 


RAMK20 


RAMH10 


RAMH11 


 


RAMC11 


RAMC12 


Optativa 


Materia 6: 


Biotecnología Agropecuaria    


y Alimentaria 


RAMK21 


RAMK22 


RAMK23 


RAMK24 


RAMK25 


RAMH12 


RAMH13 


 


RAMC13 


RAMC14 


RAMC15 


Optativa 


Materia 7: 


Biotecnología Industrial y 


Medioambiental 


RAMK26 


RAMK27 


RAMK28 


RAMK29 


RAMH14 


RAMC16 


RAMC17 


RAMC18 


Trabajo Final 


de Máster 


Materia 8: 


Trabajo Final de Máster 
  RAMK30 


RAMH15 


RAMH16 


RAMH17 


RAMC19 


RAMC20 


RAMC21 


RAMC22 


RAMC23 
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5.1. Perfil básico del profesorado  


5.1.a) Descripción de la plantilla del profesorado del título  


  


El equipo docente del máster universitario en Biotecnología Molecular está constituido 


fundamentalmente por profesores de los siguientes departamentos: 


a) Pertenecientes a la Facultad de Biología 


• Bioquímica y Biomedicina Molecular 
• Biología Celular, Fisiología e Inmunología 
• Biología Evolutiva, Ecología y Ciencias Ambientales 


• Genética, Microbiología y Estadística 


b) Pertenecientes a la Facultad de Farmacia y Ciencias de la Alimentación 


• Biología, Sanidad y Medio Ambiente 
• Bioquímica y Fisiología 
• Farmacia y Tecnología Farmacéutica, y Fisicoquímica 
• Farmacología, Toxicología y Química Terapéutica 
• Nutrición, Ciencias de la Alimentación y Gastronomía 
 


c) Pertenecientes a la Facultad de Química 
 


• Química Inorgánica y Orgánica 


Todos los profesores implicados en la docencia del máster participan activamente en 


proyectos de investigación financiados en convocatorias públicas y/o privadas, en grupos 


de investigación consolidados por la Generalitat de Catalunya y más del 15% ha participado 


durante más de 10 años en contratos con empresas regulados por la OTRI de la Universidad 


de Barcelona (Fundación Bosch Gimpera).  


Para impartir la diversidad de conocimientos englobados en las asignaturas del máster, se 


requiere profesores expertos en ámbitos distintos de la biotecnología. En consecuencia, la 


distribución docente del profesorado se fundamenta en la relación de la asignatura con la 


línea de investigación desarrollada por el profesor, así como en la capacidad y experiencia 


docente e investigadora de los profesores.  


Actualmente, los profesores que imparten docencia en el máster en Biotecnología 


Molecular forman parte de alguna de las líneas de investigación vinculadas a los grupos de 


investigación consolidados de la Generalitat de Catalunya que se detallan a continuación: 


1. 2021 SGR 00675 Grupo de investigación d'Antioxidants en Agrobiotecnologia _ 


ANTIOX – Ecophys  


2. 2021 SGR 00693 Grupo de investigación en Productos Naturales y Biotecnología 


Vegetal  
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3. 2021 SGR 00875 Grupo de investigación de Respostes de les plantes a l'estrés.  


4. 2021SGR 00311Grupo de investigación de Agroecologia  


5. 2021 SGR 01081 Grupo de investigación en Microbiologia Relacionada con la Salud 


(MARS)  


6. 2021SGR00646. UAB/UB.Grupo de investigación en Microbiología molecular  


7. 2021 SGR 00852. Grupo de investigación en Biotecnologia Sostenible i 


Bioremediació  


8. 2021 SGR 00308Grup de recerca en Mineralogia Aplicada, Geoquímica i 


Hidrogeologia 


9. 2021SGR01089 Virus entéricos 


10. 2021SGR01312.VirBaP Virus, Bacteris i Protozous d’interes en seguretat alimentaria 


i Salut Pública 


11. 2021- SGR 00350. Grupo de Bioquímica integrativa 


12. 2021 SGR 00367. Study of the metabolism in obesity and associated diseases 


(METABESITY) 


13. 2021 SGR 01106. Dianes Farmacològiques en Inflamació i Malalties Metabòliques 


14. 2021-SGR-01130. Estrategias de protección en la lesión hepática por isquemia-


reperfusión 


15. 2021-SGR 00476. Intrinsically Disordered proteins”  


16. 2021 SGR 01281.Metabolic diseases: Structural and functional features of 


membrane proteins and inter-organelle contacts"  


17. 2021 SGR 00304 Grupo de investigación en Neurofarmacología Molecular  


18. 2021SGR00357 Medicinal Chemistry and Pharmacology of Neurodegenerative 


Diseases  


19. 2021SGR423. Prevenció del càncer colorectal en la població de risc mitjà mitjançant 


biomarcadors  


20. 2021 SGR 01545 Grupo de investigación en Nanobioengineering and Bioelectronics  


21. 2021_SGR_00408 Nanobiotecnologia para diagnóstico. 


22. 2021 SGR 00231 Population Pharmacokinetics, Phramacodynamics and 


Pharmacogenomics. 


23. 2021 SGR 01068 Recerca i desenvolupament de medicaments, productes 


farmacèutics i afins. 


24. 2021-SGR-00425 Biologia estructural integrativa. 


25. 2021 SGR 01433 Estructura de Receptores Nucleares. 


 


Además, algunos de ellos forman parte de grupos vinculados a institutos como: Bacterial 


Infections: Antimicrobial Therapies, del Instituto de Biotecnología de Cataluña (IBEC); 


Chagas, Parasitic And Other Imported Diseases y Malaria And Neglected Parasitic Diseases, 


del Barcelona Institute for Global Health, del instituto de neurociencias, del instituto de 


Biomedicina, del Instituto en nutrición y seguridad alimentaria, del de Nanociencias, del de 


aguas, todos ellos de la Universidad de Barcelona y del instituto de Sant Joan de Déu, entre 
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otros. En consecuencia, el profesorado es adecuado para impartir los distintos ámbitos de 


conocimiento englobados en las asignaturas del Máster, ya que su investigación y 


experiencia se centra temáticas relacionadas con alguna área de la biotecnología.  


El número de profesores de la Universidad de Barcelona (PDI) con docencia planificada en 


el GRAD en el curso 2023-2024 fueron 87, de los cuales 85 son doctores: 59 son profesores 


permanentes tipo 1 (31 Catedráticos de Universidad, 11 Titulares de Universidad, 17 


profesores Agregados), 10 profesores Lectores, 11 profesores Asociados, 3 Investigadores 


postdoctorales, 1 profesor emérito, 2 becarios predoctorales del programa de formación 


de doctores (MINECO). En esta relación numérica están incluidos tanto los profesores que 


dirigen e imparten docencia en las asignaturas del máster, como en el Trabajo Final de 


Máster. 


Las publicaciones detalladas y proyectos de los profesores que participan en la docencia del 


máster pueden consultarse en los enlaces CORA siempre que ha sido posible, o en su 


ausencia con el ORCID, o Linkedin que se muestran en la Tabla 7b.  


En el máster en Biotecnología Molecular, también colaboran como conferenciantes o 


tutorizando el TFM de alumnos, investigadores en diferentes ámbitos de la biotecnología 


procedentes de otras universidades y centros de investigación, catalanes y españoles, así 


como profesionales de empresas especializadas en diferentes sectores relacionados con la 


biotecnología y personal de servicios científico-técnicos especialistas en técnicas punteras. 


Estas colaboraciones son muy positivas y muy bien valoradas por los estudiantes.  


  


5.1.b) Estructura del profesorado   


Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título en el curso 2023-2024  
     


Categoría Número 
ECTS 
(%) 


Doctores 
Doctores 


% 
Acreditados 


Acreditados 
 % 


Sexenios Quinquenios 


Permanentes 1 59 72,3 % 59 100 % 59 100 % 270 254 


Lectores 10 12,5 % 10 100 % 10 100 % 17 5 


Asociados 12 6,8 % 11 91,7 % 10 83,3 % 0 0 


Otros 6 8,3 % 5 83,3 % 3 50,0 % 7 7 


Total 87 100 % 85 97,7 % 82 94,25 % 294 268 
Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (CC, CU, CEU, TU, agregado y 
asimilables en centros privados).  
Otros: profesorado visitante, becarios, etc.  
El profesorado funcionario (CU, TU, CEU y TEU) se considerará acreditado.  
Fuente: https://www.ub.edu/indicadorsVSMA/bi/qc/mod_master.php  
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5.2.  Perfil detallado del profesorado  
 


5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento  


El máster en Biotecnología Molecular, se engloba dentro del ámbito de conocimiento de bioquímica 


y biotecnología. Ambas disciplinas están estrechamente relacionadas y se complementan entre sí, 


pero tienen enfoques diferentes. La bioquímica se centra en el estudio de las moléculas y los 


procesos químicos que ocurren en los seres vivos, mientras que la biotecnología utiliza esos 


conocimientos para desarrollar aplicaciones prácticas. 


La bioquímica es fundamental para comprender los procesos celulares y las enfermedades, 


mientras que la biotecnología se enfoca en la producción de alimentos, medicamentos, 


combustibles y otros productos. 


Ambas disciplinas tienen un amplio campo de aplicación en la industria farmacéutica, alimentaria, 


agrícola y medioambiental. De hecho, la biotecnología moderna se divide en 5 ramas que son la 


biotecnología Humana, ambiental, industrial, animal y vegetal, y sus conocimientos y aplicaciones 


son fundamentales para desarrollar productos y procesos tecnológicos que benefician a la sociedad. 


Combina conocimientos de biología, química, ingeniería y otras disciplinas para manipular los 


sistemas biológicos y obtener aplicaciones prácticas. En consecuencia, sin olvidar el carácter 


interdisciplinaridad del Máster de Biotecnología Molecular de la Universidad de Barcelona, 


finalmente se ha relacionado, según los ámbitos de conocimiento definidos en el RD 822/2021, 


dentro del ámbito de conocimiento de Bioquímica y Biotecnología, aunque hubiera tenido cabida 


también en el interdisciplinar. 


 


Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 


Área o ámbito de conocimiento 1: Multidisciplinar 


Número de profesores/as  87  


Número y % de doctores/as   85 (97,70%)  


Número y % de acreditados/as   82 (94,25%)  


Número de profesores/as por 


categorías  
Permanentes 1: 59  


Lectores: 10  


Asociados:12  


Otros: 6  


Materias / asignaturas  Las materias 1, 2 y 3 incluyen 1 asignatura cada una; materia 4 / 7 


asignaturas; materias 5 y 6 / 3 asignaturas cada una; materia 7 / 2 


asignaturas. Por tanto, hay un total de 7 materias y 18 asignaturas; 


La materia 8 incluye 1 asignatura que corresponde al TFM. 


ECTS impartidos (previstos)  En el cálculo se han incluido las 18 asignaturas correspondientes a 


las materias 1-7, pero no se ha contabilizado la participación en la 


dirección del TFM (materia 8). Además, se ha tenido en cuenta que 


las materias 1, 2 y 3 se imparten a dos grupos, uno en castellano y 


el otro en inglés. Por tanto, se han impartido un total de 30 ECTS de 


asignaturas obligatorias (15 ECTS en español y 15 en inglés) y 75 
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ECTS de asignaturas optativas. Todo ello supone un total de 105 


ECTS impartidos, que equivalen a 1.050 h (sin considerar los 


diferentes grupos de prácticas de laboratorio que se requieren en 


algunas asignaturas). Teniendo en cuenta el número total de 


profesores implicados en el máster (curso 2023-2024), el promedio 


de créditos impartidos por profesor es de 1,21 ECTS (105 ECTS / 87 


profesores); que corresponden a 12,1 h por profesor. 
 


ECTS disponibles (potenciales)  Para dicho cálculo se tiene en cuenta el profesorado que ha 


impartido docencia en las diferentes asignaturas del máster 


programadas en el curso 2023-2024 y que cada profesor puede 


dedicar, como máximo, el 50% de sus horas lectivas a docencia de 


másteres. La dedicación anual es de 240 h, para el profesorado 


permanente; de 180 h para lectores y de 120 h para “otro personal”. 


Para el cómputo se ha considerado una media de 60 h (6 ECTS) de 


dedicación al máster para cada profesor. Con el cómputo anterior a 


cada profesor le quedan 47,9 h (4,79 ECTS) disponibles de 


dedicación al máster, que si se multiplican por el número de 


profesores (87) se llega a un total de 4.167,3 h; las cuales equivalen 


a 416,7 ECTS disponibles (potenciales) de fuerza docente.  
 


En este cálculo tampoco se ha considerado el TFM, ya que es una 


asignatura singular en la que participan muchos investigadores 


externos. 
 


   


En la tabla 7b. se muestran los profesores que han impartido docencia el curso 2023-2024 en las 


diferentes materia y asignaturas del máster en Biotecnología Molecular. No se han incluido los 


profesores que dirigen TFM por ser más cambiantes cada año ya que los alumnos son los que 


proponen el grupo de investigación y el área de interés. Se han incluido también los enlaces que 


permiten consultar sus publicaciones y proyectos. Se ha adicionado enlace a CORA (Catalan Open 


Research Area) siempre que ha sido posible, o en su ausencia el ORCID o Linkedin.  


 


Tabla 7b. Detalle del profesorado asignado al titulo 


Materia 1: Genómica, Proteómica y Bioinformática 


Asignatura:  Genómica, Proteómica y Bioinformática 


Julian Carlos Ciudad Gómez 


Categoría: Otros 


cciudad@ub.edu 


CORA 


Rafael Oliva Virgili 


Categoría: Permanente 1 


roliva@ub.edu 


ORCID: 0000-0003-4876-2410 


Francisco Ciruela Alferez 


Categoría: Permanente 1 


fciruela@ub.edu 


CORA 


Josefa Badia Palacin 


Categoría: Permanente 1 


josefabadia@ub.edu 


CORA 
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Laura Baldomà Llavines 


Categoría: Permanente 1 


lbaldoma@ub.edu 


CORA 


Carles Rentero Alfonso 


Categoría: Permanente 1 


carles.rentero@ub.edu 


CORA 


Jaume Lillo Jové 


Categoría: Otros 


jaumelillo@ub.edu 


ORCID 


Josep Maria Estanyol I Ullate 


Categoría: Asociado 


jmestanyol@ub.edu 


CORA 


Verónica Noé Mata 


Categoría: Permanente 1 


vnoe@ub.edu 


CORA 


Materia 2: Bases genéticas y moleculares de la biotecnología  


Asignatura: Bases genéticas y moleculares de la biotecnología  


Gemma Navarro Brugal  


Categoría: Permanente 1  


g.navarro@ub.edu 


ORCID: 0000-0003-4654-0873. CORA, ResGate  


Cristian Cañestro  


Categoría: Permanente 1  


canestro@ub.edu 


ORCID: 0000-0003-4623-8105, CORA,  UB 


Laura Herrero Rodriguez 


Categoría: Permanente 1  


lherrero@ub.edu 


CORA 


Alberto Ferrer Prats Categoria: Permanente 1 


albertferrer@ub.edu 


CORA 


Teresa Altabella 


Categoria: Permanente 1 


taltabella@ub.edu 


CORA 


David Sebastian Muñoz 


Categoria: Lector 


dsebastian@ub.edu 


CORA 


Irene Reyes Resina 


Categoria: Lector 


Ireyesre8@ub.edu 


CORA 
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mailto:lbaldoma@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-7678-269X

mailto:carles.rentero@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-4684-0278

mailto:jaumelillo@ub.edu

https://orcid.org/0000-0001-7712-0850

http://grad.ub.edu/grad3/gpod/detallEncarrec.do?id=1712248&actGrup=0|0&forwardDeRetorn=DetallPla

mailto:jmestanyol@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0001-8621-0057

mailto:vnoe@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0001-7937-8038

https://orcid.org/0000-0003-4654-0873

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-4654-0873

https://www.researchgate.net/scientific-contributions/Gemma-Navarro-Brugal-2134173567

mailto:canestro@ub.edu

https://orcid.org/0000-0003-4623-8105

http://orcid.org/0000-0002-1588-3198

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-4623-8105

https://webgrec.ub.edu/webpages/000003/cat/susanaguix.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000011/cat/canestro.ub.edu.html

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-4244-4673

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-0741-2388

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-6915-5823

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-7260-3869

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-2077-2537

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837579845577179395586581
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Marijana Todorcevic 


Categoria: Lector 


mtodorcevic@ub.edu 


ORCID 


Maria del Mar Romero Romero 


Categoria: Asociado 


marromero@ub.edu 


ORCID 


Jaume Lillo Jové 


Categoria: Otros 


jaumelillo@ub.edu 


ORCID 


Joaquim Vila Grajales 


Categoría: Permanente 1  


qvila@ub.edu 


ORCID: 0000-0003-2212-2474, CORA, UB   


Marta Rusiñol Arantegui 


Categoría: Asociado  


mrusinol@ub.edu 


CORA 


Maria Isabel Costafreda Salvany 


Categoría: Lector 


mcostafreda@ub.edu 


CORA 


Materia 3: Aspectos Éticos, Legales y de Gestión de I+D+i y Emprendimiento en 


Biotecnología  


Asignatura: Aspectos Éticos, Legales y de Gestión de I+D+i y Emprendimiento en 


Biotecnología 


Xavier Testar Ymbert 


Categoría: Permanente 1 


xtestar@ub.edu 


CORA 


Eva Estebanez Perpiña 


Categoría: Permanente 1 


evaestebanez@ub.edu 


CORA 


Luis Francisco Santamaria Babi 


Categoría: Permanente 1 


luis.santamaria@ub.edu 


CORA 


Elisabet Montpart Costa 


Categoría: Asociado 


emontpart@ub.edu 


Linkedin 


Pedro Juarez Vives 


Categoría: Asociado 


pjuarez@ub.edu 


Linkedin 
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file:///C:/Users/bfumas/Downloads/0000-0001-5585-3420

https://orcid.org/0000-0001-6274-5743

https://orcid.org/0000-0001-7712-0850

mailto:qvila@ub.edu

http://orcid.org/0000-0003-2212-2474

http://orcid.org/0000-0003-2212-2474

http://orcid.org/0000-0003-2212-2474

http://orcid.org/0000-0003-2212-2474

http://orcid.org/0000-0003-2212-2474

http://orcid.org/0000-0003-2212-2474

http://orcid.org/0000-0003-2212-2474

http://orcid.org/0000-0003-2212-2474

http://orcid.org/0000-0003-2212-2474

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-2212-2474

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-2212-2474

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-2212-2474

https://webgrec.ub.edu/webpages/000011/cas/qvila.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000011/cas/qvila.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000011/cas/qvila.ub.edu.html

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-6546-8857

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-3114-3034

mailto:xtestar@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-8330-8873

mailto:evaestebanez@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-2687-5801

mailto:luis.santamaria@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-1674-6654

https://es.linkedin.com/in/elisabet-montpart-costa-7870a155

mailto:pjuarez@ub.edu

https://es.linkedin.com/today/author/perejuarez

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837579845577179395586581
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Materia 4: Metodologías y Procesos 


Asignatura: Aplicaciones Biotecnológicas 


Marta Cascante Serratosa 


Categoría: Permanente 1 


martacascante@ub.edu 


CORA 


Isidoro Metón Teijeiro 


Categoría: Permanente 1 


imeton@ub.edu 


CORA 


Maria Mercedes Bonfill Baldrich 


Categoría: Permanente 1 


mbonfill@ub.edu 


CORA 


Francesc Cabre Vacas       


Categoría: Asociado 


fcabre@ub.edu 


CORA 


Asignatura: Biotecnología Microbiana 


Anicet Ramon Blanch Gisbert 


Categoría: Permanente 1  


ablanch@ub.edu 


ORCID: 0000-0002-7632-6758, CORA, UB, ResGate   


Joaquim Vila Grajales 


Categoría: Permanente 1  


qvila@ub.edu 


ORCID: 0000-0003-2212-2474, CORA, UB   


Dra. Miriam Pascual Benito 


Categoría: Profesor Asociado, Doctor  


mpascualbenito@ub.edu 


ORCID: 0000-0002-1075-0732, CORA, ResGate  


Asignatura: Ingeniería Celular y Tisular 


Manuel Reina del Pozo 


Categoría: Permanente 1 


mreina@ub.edu 


CORA 


Ana Planavila Porta 


Categoría: Permanente 1 


aplanavila@ub.edu 


CORA 


Marta Giralt Oms 


Categoría: Permanente 1 


mgiralt@ub.edu 


CORA 
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mailto:martacascante@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-2062-4633

mailto:imeton@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-2301-2365

mailto:mbonfill@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-0664-3755

mailto:fcabre@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-8593-7147

mailto:ablanch@ub.edu

http://orcid.org/0000-0002-7632-6758

http://orcid.org/0000-0002-7632-6758

http://orcid.org/0000-0002-7632-6758

http://orcid.org/0000-0002-7632-6758

http://orcid.org/0000-0002-7632-6758

http://orcid.org/0000-0002-7632-6758

http://orcid.org/0000-0002-7632-6758

http://orcid.org/0000-0002-7632-6758

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-7632-6758

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-7632-6758

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-7632-6758

https://webgrec.ub.edu/webpages/000011/cat/ablanch.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000011/cat/ablanch.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000011/cat/ablanch.ub.edu.html

https://www.researchgate.net/profile/Anicet-Blanch

https://www.researchgate.net/profile/Anicet-Blanch

https://www.researchgate.net/profile/Anicet-Blanch

mailto:qvila@ub.edu

http://orcid.org/0000-0003-2212-2474

http://orcid.org/0000-0003-2212-2474

http://orcid.org/0000-0003-2212-2474

http://orcid.org/0000-0003-2212-2474

http://orcid.org/0000-0003-2212-2474

http://orcid.org/0000-0003-2212-2474

http://orcid.org/0000-0003-2212-2474

http://orcid.org/0000-0003-2212-2474

http://orcid.org/0000-0003-2212-2474

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-2212-2474

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-2212-2474

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-2212-2474

https://webgrec.ub.edu/webpages/000011/cas/qvila.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000011/cas/qvila.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000011/cas/qvila.ub.edu.html

mailto:mpascualbenito@ub.edu

http://orcid.org/0000-0002-1075-0732

http://orcid.org/0000-0002-1075-0732

http://orcid.org/0000-0002-1075-0732

http://orcid.org/0000-0002-1075-0732

http://orcid.org/0000-0002-1075-0732

http://orcid.org/0000-0002-1075-0732

http://orcid.org/0000-0002-1075-0732

http://orcid.org/0000-0002-1075-0732

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-1075-0732

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-1075-0732

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-1075-0732

https://www.researchgate.net/profile/Miriam-Pascual-Benito

https://www.researchgate.net/profile/Miriam-Pascual-Benito

https://www.researchgate.net/profile/Miriam-Pascual-Benito

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-0701-200X

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0001-5474-4724

mailto:mgiralt@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0001-7968-4190

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837579845577179395586581
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Francesc Xavier Soriano Zaragoza 


Categoría: Permanente 1 


f.x.soriano@ub.edu 


CORA 


Asignatura: Estructura y Análisis de macromoléculas 


Miquel Pons Valles 
 
Inglés 7,5 h (7,5p+0np) 


Categoría: Permanente 1 


mpons@ub.edu 


CORA 


Eva Estebanez Perpiña  
 
Inglés 7,5 h (7,5p+0np) 


Categoría: Permanente 1 


evaestebanez@ub.edu 


CORA 


Fernando Julian Benavente 
Moreno 


Categoría: Permanente 1 


fbenavente@ub.edu 


CORA 


Asignatura: Nanobiotecnología 


Mireia Oliva Herrera  


 


Inglés 16 h (16+0np) 


Categoría: Permanente 1 


mireia_oliva@ub.edu 


CORA 


Gabriel Gomila Lluch 


 


Inglés 2 h (2+0np) 


Categoría: Permanente 1 


gabriel.gomila@ub.edu 


CORA 


Marina Inés Giannotti 


 


Inglés 2 h (2+0np) 


Categoría: Lector 


migiannotti@ub.edu 


CORA 


Fernanda Raquel da Silva Andrade 


Categoría: Asociado 


fernanda.dasilva@ub.edu 


CORA 


Asignatura: Seminarios de Investigación 


Irene Reyes Resina 


Categoría: Lector 


ireyesre8@ub.edu 


CORA 


Jaume Lillo Jové 


Categoría: Otros 


jaumelillo@ub.edu 


ORCID 


Asignatura: Utilización de Animales de Investigación  
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mailto:f.x.soriano@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-1678-7162

http://grad.ub.edu/grad3/gpod/detallEncarrec.do?id=1718803&actGrup=0|0&forwardDeRetorn=DetallPla

mailto:mpons@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-0586-8322

http://grad.ub.edu/grad3/gpod/detallEncarrec.do?id=1718825&actGrup=0|0&forwardDeRetorn=DetallPla

mailto:evaestebanez@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-2687-5801

http://grad.ub.edu/grad3/gpod/detallEncarrec.do?id=1718826&actGrup=0|0&forwardDeRetorn=DetallPla

mailto:fbenavente@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-1688-1477

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-6645-1328

mailto:gabriel.gomila@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-1949-1757

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-0815-742X

mailto:fernanda.dasilva@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-4947-2346

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-2077-2537

mailto:jaumelillo@ub.edu

https://orcid.org/0000-0001-7712-0850

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837579845577179395586581
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Josefa Badia Palacín 


Categoría: Permanente 1 


josefabadia@ub.edu 


CORA 


Laura Baldoma Llavinés 


Categoría: Permanente 1 


lbaldoma@ub.edu 


CORA 


Materia 5: Biotecnología Médica-Sanitaria 


Asignatura: Diagnóstico Molecular 


Roser Fisa Saladrigas 


Categoría: Permanente 1 


rfisa@ub.edu 


CORA 


Antonio Zorzano Olarte 


Categoría: Permanente 1 


azorzano@ub.edu 


CORA 


Rosina Gironés Llop 


Categoría: Permanente 1 


rgirones@ub.edu 


CORA 


Maria del Carmen Caelles Franch 


Categoría: Permanente 1 


ccaelles@ub.edu 


CORA 


Cristina Garcia Aljaro 


Categoría: Permanente 1 


crgarcia@ub.edu 


CORA 


Natalia Garcia Giralt 


Categoría: Asociado 


ngarcia@ub.edu 


CORA 


Francesc Xavier Roca Gerones 


Categoría: Lector 


xavierroca@ub.edu 


CORA 


David Sebastian Muñoz 


Categoría: Lector 


dsebastian@ub.edu 


CORA 
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mailto:josefabadia@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-0768-5033

mailto:lbaldoma@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-7678-269X

mailto:rfisa@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-0699-7609

mailto:azorzano@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-1638-0306

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-1097-6395

mailto:ccaelles@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-4858-2236

mailto:crgarcia@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-4863-3547

mailto:ngarcia@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0001-6507-0147

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-3983-489X

mailto:dsebastian@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-7260-3869

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837579845577179395586581





Página 11 de 14 


Asignatura: Diseño y Producción de Vacunas 


Rosa Maria Pintó Solé 


Categoría: Permanente 1 


rpinto@ub.edu 


CORA 


Jorge Lloberas Cavero 


Categoría: Permanente 1 


jlloberas@ub.edu 


CORA 


Maria Isabel Costafreda Salvany 


Categoría: Lector 


mcostafreda@ub.edu 


CORA 


Asignatura: Diseño y Producción de Fármacos 


Diego Muñoz-Torrero López-Ibarra 


Categoría: Permanente 1 


dmunoztorrero@ub.edu 


CORA 


Jordi Juarez Jimenez 


Categoría: Lector 


jordi.juarez@ub.edu 


CORA 


Asignatura: Terapia Génica, Celular y Tisular 


Maria Neus Carbo Carbo 


Categoría: Permanente 1 


ncarbo@ub.edu 


CORA 


Maria Teresa Adell Creixell 


Categoría: Permanente 1 


tadellc@ub.edu 


CORA 


Antonella Consiglio  


Categoría: Permanente 1 


consiglio@ub.edu 


CORA 


Laura Herrero Rodriguez 


Categoría: Permanente 1 


lherrero@ub.edu 


CORA 


Verónica Noé Mata 


Categoría: Permanente 1 


vnoe@ub.edu 


CORA 


Maria Dolores Molina Jiménez 


Categoría: Otros 


lolimolinaj@ub.edu 


ORCID:0000-0001-9353-7920 
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https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-1382-6648

mailto:jlloberas@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0001-7075-4201

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-3114-3034

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-8140-8555

mailto:jordi.juarez@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-1464-1397

mailto:ncarbo@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0001-8208-6896

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-5446-1510

mailto:consiglio@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-3988-6254

mailto:lherrero@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-4244-4673

mailto:vnoe@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0001-7937-8038

https://orcid.org/0000-0001-9353-7920

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837579845577179395586581
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Cristina Fillat Fonts  


Categoría: Asociado 


cfillat@ub.edu 


CORA 


Julian Carlos Ciudad Gómez 


Categoría: Otros 


cciudad@ub.edu 


CORA 


Materia 6: Biotecnología Agropecuaria y Alimentaria 


Asignatura: Biotecnología Alimentaria 


Rosa Maria Lamuela Raventos 


Categoría: Permanente 1 


lamuela@ub.edu 


CORA 


Carlos Balsalobre Parra  


Categoría: Permanente 1 


cbalsalobre@ub.edu 


CORA 


Maria De Las Mercedes Berlanga 
Herranz 


Categoría: Permanente 1 


mberlanga@ub.edu 


CORA 


Asignatura: Biotecnología Animal 


Isidoro Metón Teijeiro 


Categoría: Permanente 1 


imeton@ub.edu 


CORA 


José Julio Chillarón Chaves 


Categoría: Permanente 1 


jchillaron@ub.edu 


CORA 


Asignatura: Biotecnología Vegetal 


Teresa Altabella Artigas 


Categoría: Permanente 1 


taltabella@ub.edu 


CORA 


Javier Palazon Barandela 


Categoría: Permanente 1 


javierpalazon@ub.edu 


CORA 


Rubén Alcázar Hernández 


Categoría: Permanente 1 


ralcazar@ub.edu 


CORA 
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https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-0801-3338

mailto:cciudad@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-7855-392X

mailto:lamuela@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-1287-4560

mailto:cbalsalobre@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-4147-219X

mailto:mberlanga@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-7305-7046

mailto:imeton@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-2301-2365

mailto:jchillaron@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-3068-7598

mailto:taltabella@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-6915-5823

mailto:javierpalazon@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-3538-6890

mailto:ralcazar@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-3567-7586

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837579845577179395586581





Página 13 de 14 


Luciana Ruschel Tallini 


Categoría: Asociado 


ruscheltallini@ub.edu 


CORA 


Diego Alberto Hidalgo Martínez 


Categoría: Otros 


dhidalgo@ub.edu 


CORA 


Salvador Nogues Mestres 


Categoría: Permanente 1 


salvador.nogues@ub.edu 


CORA 


Xavier Victor Serrat Gurrera 


Categoría: Lector 


xserrat@ub.edu 


CORA 


Materia 7: Biotecnología Industrial y Medioambiental 


Asignatura: Biocatálisis y Tecnología Enzimática 


Santiago Imperial Rodenas 


Categoría: Permanente 1 


simperial@ub.edu 


CORA 


Susana Valeria Valenzuela Mayorga 


Categoría: Asociado 


susanavalenzuela@ub.edu 


CORA 


Asignatura: Biotecnología de Aguas y Suelos 


Magdalena Grifoll Ruiz  


Categoría: Permanente 1  


mgrifoll@ub.edu  


ORCID: 0000-0002-5762-4194, CORA, UB, ResGate  


Amparo Corte Lucas  


Categoría: Permanente 1  


acortes@ub.edu  


ORCID: 0000-0002-2135-740X, CORA, UB  


Mónica Rosell Linares  


Categoría: Permanente 1  


monica.rosell@ub.edu  


ORCID: 0000-0003-1563-8595, CORA, UB  


Joaquim Vila Grajales  


Categoría: Permanente 1  


qvila@ub.edu 


CORA 
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mailto:ruscheltallini@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-3890-0971

mailto:dhidalgo@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-8086-7469

mailto:salvador.nogues@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-1694-0924

mailto:xserrat@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0001-8460-7894

mailto:simperial@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0001-8749-1428

mailto:susanavalenzuela@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-1684-9514

http://orcid.org/0000-0002-5762-4194

http://orcid.org/0000-0002-5762-4194

http://orcid.org/0000-0002-5762-4194

http://orcid.org/0000-0002-5762-4194

http://orcid.org/0000-0002-5762-4194

http://orcid.org/0000-0002-5762-4194

http://orcid.org/0000-0002-5762-4194

http://orcid.org/0000-0002-5762-4194

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-5762-4194

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-5762-4194

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-5762-4194

https://webgrec.ub.edu/webpages/000011/cat/mgrifoll.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000011/cat/mgrifoll.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000011/cat/mgrifoll.ub.edu.html

https://www.researchgate.net/profile/Magdalena-Grifoll

https://www.researchgate.net/profile/Magdalena-Grifoll

https://www.researchgate.net/profile/Magdalena-Grifoll

http://orcid.org/0000-0002-2135-740X

http://orcid.org/0000-0002-2135-740X

http://orcid.org/0000-0002-2135-740X

http://orcid.org/0000-0002-2135-740X

http://orcid.org/0000-0002-2135-740X

http://orcid.org/0000-0002-2135-740X

http://orcid.org/0000-0002-2135-740X

http://orcid.org/0000-0002-2135-740X

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-2135-740X

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-2135-740X

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0002-2135-740X

https://webgrec.ub.edu/webpages/000003/cat/acortes.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000003/cat/acortes.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000003/cat/acortes.ub.edu.html

http://orcid.org/0000-0003-1563-8595

http://orcid.org/0000-0003-1563-8595

http://orcid.org/0000-0003-1563-8595

http://orcid.org/0000-0003-1563-8595

http://orcid.org/0000-0003-1563-8595

http://orcid.org/0000-0003-1563-8595

http://orcid.org/0000-0003-1563-8595

http://orcid.org/0000-0003-1563-8595

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-1563-8595

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-1563-8595

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-1563-8595

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cas/monica.rosell.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cas/monica.rosell.ub.edu.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000009/cas/monica.rosell.ub.edu.html

mailto:qvila@ub.edu

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0003-2212-2474

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837579845577179395586581
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5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de investigación del 


profesorado no doctor  


Todo el profesorado estable de plantilla está acreditado. El resto no acreditado, son en su 


mayoría el profesorado asociado (que en su mayoría es doctor). Estos trabajan en 


investigación y desarrollan su actividad dentro de la UB, con contratos de proyectos CIBER, 


o en centros de reconocido prestigio donde poseen una vinculación permanente (véase por 


ejemplo CV Cristina Fillat o de Josep Maria Estanyol). En otros casos son postdocs con 


amplia experiencia investigadora o profesional (Véase CV  Jaume Lillo). Otros corresponden 


fundamentalmente a profesionales de diferentes sectores de la biotecnología, cuyo perfil 


resulta interesante por su conocimiento de la práctica profesional en áreas concretas, tal 


es el caso de Francesc Cabré. Cabe mencionar que la gran mayoría de este tipo de 


profesorado (profesores asociados) está fuera del sistema universitario en cuanto a méritos 


docentes y no están acreditados. Por último, el profesorado no doctor está en formación, 


y su contribución en la docencia de este colectivo con menor formación se centra 


únicamente en sesiones prácticas y en todo momento está supervisada siempre por un 


profesor de la categoría permanente. En el caso de los no doctores en formación son 


seleccionados en base a demostrar una formación sólida y específica en habilidades que se 


instruyen en las sesiones práctica. Esta actividad a la vez les permite adquirir experiencia 


docente de cara a una futura carrera profesional. El perfil y la experiencia investigadora de 


todos los profesores se puede ver en la tabla 7b a través de los enlaces adicionados para 


tal finalidad ya sea vía CORA, Linkedin o Orcid.  


 


Por tanto, la experiencia de estos profesores no acreditados en ámbitos especializados 


complementa y enriquece la docencia impartida en el máster siendo sus aportaciones muy 


bien valoradas por parte de los alumnos.  
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https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0001-8621-0057

https://portalrecerca.csuc.cat/orcid/0000-0001-8621-0057

https://www.researchgate.net/profile/Jaume-Lillo

https://webgrec.ub.edu/webpages/000011/cat/fcabre.ub.edu.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837579845577179395586581



				2025-02-26T13:00:01+0100

		España












5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
 
Además del personal docente e investigador, la facultad proporciona el apoyo necesario 
a la titulación a través personal de la Secretaría de Estudiantes y Docencia, y del personal 
técnico de audiovisuales y de los Puntos de Información. Dispone además de dos 
servicios específicos de orientación: la Oficina de Relaciones Internacionales, que 
gestiona los diferentes programas de movilidad, y la Oficina de Prácticas y 
Empleabilidad, que gestiona los convenios de prácticas y lleva a cabo diferentes acciones 
de empleabilidad, como ,conjuntamente con el equipo decanal, la organización la Feria 
de Empresas. 
 
También la UB pone a disposición del profesorado de las facultades otros servicios y 
recursos de apoyo a la docencia: 
- El Instituto de Desarrollo Profesional (IDP-ICE), que ofrece formación en las tres 
vertientes en los que puede actuar el profesorado: docencia, investigación y gestión. 
 
- El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI), que entre sus 
funciones cuenta dar soporte al personal docente en temas como el asesoramiento en 
el uso del campus virtual y la elaboración de materiales docentes. 
 
- El Programa de Investigación, Innovación y Mejora de la Docencia y el Aprendizaje 
(RIMDA), a través del cual la UB convoca periódicamente ayudas económicas y soporte 
metodológico a proyectos de innovación docente que contribuyan a la calidad docente. 
 
Además, parte de las prácticas impartidas dentro del Máster en Biotecnología Molecular 
se realizan en las instalaciones de los Centros Científicos y Tecnológicos (CCiTs) de los 
campus de Diagonal-Sud y la Facultad de Medicina, donde los laboratorios están 
mantenidos y operados por personal técnico cualificado. Dicho personal técnico lo 
conforman en su mayoría doctores que, además de desarrollar su tarea técnica, también 
participan en investigación y suelen ser también profesores asociados con amplia 
experiencia docente e investigadora. 
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https://web.ub.edu/es/web/unitats-administratives/secretaria-estudiantes-docencia-farmacia-ciencias-alimentacion

https://www.ub.edu/portal/web/farmacia/oficina_relacions_nternacionals

https://www.ub.edu/portal/web/farmacia-es/practicas-extracurriculares-y-bolsa-de-trabajo

https://www.ub.edu/portal/web/farmacia-es/practicas-extracurriculares-y-bolsa-de-trabajo

https://www.ub.edu/portal/web/ciencias-ingenierias/feria-empresas

https://www.ub.edu/portal/web/ciencias-ingenierias/feria-empresas

https://www.ub.edu/idp/web/es

https://www.ub.edu/idp/web/es

https://www.ub.edu/rimda/inici_rimda

https://www.ub.edu/rimda/inici_rimda

https://www.ccit.ub.edu/ES/home.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=823494165920160032059357
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Gran Via de les Corts Catalanes, 585 
08007 Barcelona 


 


   
 
 
 
 


 
 
 


 


1 
 


RESOLUCIÓN del rector de la Universitat de Barcelona por la cual se delega la competencia de 
verificación, modificación y acreditación de los títulos oficiales de grado, máster universitario 
y doctorado en favor de la vicerrectora de Política Académica 


 
El artículo 71.1 del Estatuto de la Universitat de Barcelona dispone que el rector es el representante 
legal de la universidad y su máxima autoridad académica, asumiendo la dirección y gestión de dicha 
institución como órgano unipersonal de gobierno.  
 
De conformidad con el artículo 73 a) del Estatuto de la Universitat de Barcelona, corresponde al rector 
la representación oficial de la universidad frente a los poderes públicos, entidades públicas y 
entidades privadas, sin perjuicio de poder delegar el ejercicio de dicha competencia en otros órganos 
de la universidad.  
 
De acuerdo con el artículo 73.d) del Estatuto de la Universitat de Barcelona, corresponde al rector 
nombrar a los vicerrectores y delegar en éstos las competencias que tenga atribuidas.  
 
Habida cuenta que, por resolución del rector de fecha 13 de febrero de 2024, se delegó el ejercicio de 
la facultad de representación de la Universitat de Barcelona en favor de la Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento, en lo referente 
a los procedimientos de verificación, modificación y acreditación de los programas  de doctorado y, 
por resolución del rector de fecha 13 de febrero de 2024, se delegó el ejercicio de la facultad de 
representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, modificación y 
acreditación de los títulos de grado y máster universitario en favor de la Dra. Maria Pilar Delgado Hito, 
vicerrectora de Política Académica.  
 
Y teniendo en cuenta que, de conformidad con el artículo 9.1 y 9.6 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se reconoce la potestad de los órganos de las 
administraciones de delegar el ejercicio de sus competencias en otros órganos de la misma 
administración, así como revocar dichas delegaciones en cualquier momento.  
 
 
RESUELVO: 
 
Primero. Delegar la facultad de representación de la Universitat de Barcelona en la firma de 
verificación, modificación y acreditación de los títulos de grado, máster universitario y doctorado en la 
vicerrectora de Política Académica, la Dra. María Pilar Delgado Hito. 
 
Segundo. Revocar la resolución dictada con fecha 3 de junio de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en la firma de verificación, modificación y 
acreditación de los títulos de grado, máster universitario y doctorado, así como la acreditación 
institucional de los centros de la Universitat de Barcelona en la vicerrectora de Política Académica, la 
Dra. María Pilar Delgado Hito. 
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Gran Via de les Corts Catalanes, 585 
08007 Barcelona 


 


   
 
 
 
 


 
 
 


 


2 
 


Tercero. Revocar la resolución dictada con fecha 13 de febrero de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, 
modificación y acreditación de los programas de doctorado en favor de la Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento. 
 
Cuarto. Revocar la resolución dictada con fecha 13 de febrero de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, 
modificación y acreditación de los títulos de grado y máster universitario en favor de Dra. Maria Pilar 
Delgado Hito, vicerrectora de Política Académica. 
 
Quinto. Comunicar esta resolución a la Dra. María Pilar Delgado Hito, Vicerrectora de Política 
Académica, al Dr. Miquel Vidal Espinar, vicerrector de Política de Calidad, Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento, al Área de 
Comunidad Universitaria, a la secretaria general, al Gabinete del Rectorado y ordenar su publicación 
en la sede electrónica de la Universitat de Barcelona y en el Portal de la Transparencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Joan Guàrdia Olmos  
Rector 
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Breve descripción y causas que generan estas modificaciones 


1) Se propone eliminar 6 asignaturas de complementos formativos, que figuran 
en la memoria de verificación de la titulación y que se muestran en la tabla 
siguiente: 


Las causas de la eliminación de estas asignaturas de complementos formativos 
son, en primer lugar, la normativa del propio Real Decreto que no permite más de 
un 20% de créditos de nivelación. Otro motivo, y más relevante, es que desde la 
primera edición del máster estos complementos no se han impartido, ya que los 
alumnos que necesitarían cursar todos estos complementos ya no son aceptados 
en el máster. 


 


 


IMPLANTACIÓN EL CURSO 2025-2026 
 


TITULACIÓN: Máster Universitario en "BIOTECNOLOGÍA MOLECULAR" (BM) 
 


ÁMBITO DE CONOCIMIENTO: BIOQUÍMICA Y BIOTECNOLOGÍA 
 


FACULTAD o CENTRO: Facultad de Farmacia y Ciencias de la Alimentación 
 


 


 


 
 
 
 
 


 


Nombre asignatura a eliminar Créditos 


Biología Celular 5 


Biología Molecular y Celular de Microorganismos 5 


Ingeniería Genética 5 


Genética Molecular 5 


Inmunología 5 


Microbiología 5 


SOLICITUD DE MODIFICACIONES DE LA MEMORIA DE LA 


TITULACIÓN 


8) Eliminar seis asignaturas de complementos formativos. 


9) Eliminar una asignatura optativa y modificar los créditos de la materia 
correspondiente. 


10) Modificar el nombre de una asignatura obligatoria. 


11) Cambiar el semestre de docencia de una asignatura obligatoria. 


12) Cambiar el semestre de docencia de dos asignaturas optativas. 


13) Suprimir el reconocimiento de títulos propios. 


14) Modificar la memoria del máster para adaptarla al Real Decreto 822/2021. 


Modificaciones a solicitar 
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Se considera imprescindible mantener el complemento formativo de Biología 
Molecular, por ser una asignatura que aporta los conocimientos esenciales para 
poder alcanzar los conocimientos impartidos en la asignatura obligatoria de "Bases 
Genéticas y Moleculares de la Biotecnología". El complemento de Biología 
Molecular es cursado por alumnos que proceden, fundamentalmente, de los 
grados en Química, Ingeniería Química, Ciencias del Medio Ambiente u otros 
grados afines cursados por estudiantes de países extracomunitarios o de la UE. 
Hay que decir que dependiendo de la procedencia de los alumnos que han cursado 
el grado en Química ya los llevan incorporados, mientras que en otras Facultades 
o Universidades no se imparten. Por este motivo, la comisión que evalúa el acceso 
al máster de los alumnos miran en detalle las asignaturas previas cursadas y, en 
el caso de que se detecte una carencia en estos conocimientos, se les requiere 
cursar estos complementos. Esta asignatura se imparte de forma compactada los 
15 primeros días de septiembre, en horario de tarde, las clases teóricas y en 
horario de mañana, las prácticas. La inmersión en la asignatura durante 15 días 
permite la adquisición de los conocimientos requeridos y, al mismo tiempo, se 
asegura que todos los estudiantes que comienzan el máster podrán seguir los 
conceptos nuevos que se imparten en las asignaturas obligatorias. Esta asignatura 
de complementos formativos tiene 5 créditos y la cursan, aproximadamente, un 
8% del alumnado matriculado en el máster. 


 
2) Eliminar una asignatura optativa y modificar los créditos de la materia 


correspondiente 


 
- Productos y Procesos Sostenibles (5 créditos) 


 
Aunque esta asignatura optativa estaba incluida en la memoria de verificación del 
máster y que se había impartido durante los primeros años, se consideró 
adecuado redistribuir sus contenidos que finalmente fueron absorbidos 
parcialmente por otra asignatura optativa. El solapamiento de las dos asignaturas 
llevó a que la Comisión Académica del máster, en base al análisis de los 
contenidos de las asignaturas y de los posibles solapamientos, decidiera no 
impartirla. 


 
- La supresión de esta asignatura optativa conlleva una reducción de 15 a 10 


créditos de la materia optativa "Biotecnología Industrial y Medioambiental", 
que deja de impartirse el 2º semestre y se mantiene únicamente el 1er semestre 
(con 2 asignaturas optativas de 5 créditos cada una). 


 
Cabe señalar que el máster en Biotecnología Molecular no tiene especialidades, pero las 
asignaturas optativas se agrupan en materias para visualizar su relación con la temática. 
Hay asignaturas optativas que se imparten en inglés y otras sólo en castellano. 
Actualmente, no se contempla ninguna otra eliminación de asignaturas optativas, ya que 
reducir su número restringiría el acceso de muchos estudiantes al máster ya sea por 
idioma o por interés en asignaturas optativas que puedan complementar su formación. 


 


3) Modificar el nombre de una asignatura obligatoria 


- Cambiar parcialmente el nombre de la asignatura obligatoria "Aspectos Éticos, 
Legales y de Gestión de I+D+I y Emprendimiento en Biotecnología", debido 
a una incorrección del idioma, y sustituir i+D+I (siglas en catalán) por I+D+i (siglas 
en castellano). 
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El nombre quedaría como: "Aspectos Éticos, Legales y de Gestión de I+D+i y 
Emprendimiento en Biotecnología" 


 
4) Cambiar el semestre de docencia de una asignatura obligatoria 


 
- Se propone un cambio de despliegue temporal de la asignatura obligatoria 


"Aspectos Éticos, Legales y de Gestión de I+D+i y Emprendimiento en 
Biotecnología" (5 créditos) del 1º al 2º semestre. 


 
5) Cambiar el semestre de docencia de dos asignaturas optativas 


 
- Se propone un intercambio de desarrollo temporal de dos asignaturas optativas 


(5 créditos cada una) de la materia optativa "Metodologías y Procesos": 


o "Utilización de Animales de Experimentación" que pasa del 1º al 
2º semestre. 


o "Nanobiotecnología" que pasa del 2º al 1er semestre. 


 
6) Suprimir el reconocimiento de títulos propios 


Se solicita suprimir el reconocimiento de títulos propios. 


 
7) Modificar la memoria de la titulación del máster en BM para adaptarla al Real 


Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad 
(BOE Núm. 233, miércoles 29 de septiembre de 2021). 
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Apartados adaptados / actualizados / nuevos en aplicación del RD 822/2021 


La entrada en vigor del RD 822/2021 ha exigido la adaptación de la información de la memoria 
en los apartados siguientes: 


 
[1.1-1.3 Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos]: se modifica 


el apartado para informar del ámbito de la titulación. Ámbito de conocimiento: 


"BIOQUÍMICA Y BIOTECNOLOGÍA" 


[1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas]: se modifica el 


apartado con el fin de informar del centro de impartición y la oferta de plazas. 


[1.10]: Se modifica el apartado para actualizar la justificación a los nuevos requisitos de 


extensión. 


[1.11-1.13 Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente] 


Se modifica el apartado para actualizar los objetivos formativos a los nuevos requisitos 


normativos. 


[1.14 Perfil de egreso]: Se modifica el apartado para añadir el perfil de graduación de la titulación. 


[2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje]: se modifica el apartado con el fin de 


informar los resultados de aprendizaje de la titulación según los nuevos requisitos normativos. 


[3.- Se modifica el apartado para actualizar la información según los nuevos requisitos 


normativos. 


[4.1. Estructura básica de las enseñanzas]: se modifica el apartado con el fin de actualizar el 


plan de estudios que se imparte. 


[4.2. Actividades y metodologías docentes]: se modifica el apartado con el fin de actualizar las 


actividades formativas y metodologías docentes de la titulación. 


[4.3. Sistemas de evaluación]: se modifica el apartado con el fin de actualizar los sistemas de 


evaluación de la titulación. 


[5. Personal académico y de apoyo a la docencia]: se modifica el apartado para actualizar el 


profesorado de la titulación según las áreas de conocimiento. También se actualiza la 


información de los demás recursos humanos disponibles. 


[6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios]: se modifica el apartado para 


actualizar la información relativa a los recursos materiales e infraestructuras. Se actualiza 


también la información de las prácticas y los servicios. 


[7.1. Cronograma de implantación]: se modifica el apartado para indicar el curso de inicio de 


impartición de la titulación y el calendario de implantación de la modificación. 


[8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad]: se modifica el apartado con el fin de 


actualizar el enlace al Sistema de Garantía de la Calidad de la titulación. 


[8.2 Información pública]: se modifica el apartado con el fin de incluir la información pública de 


la titulación según los nuevos requisitos normativos. 
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INFORMACIÓN SOBRE LA APROBACIÓN DE LA SOLICITUD LICITUD AL CENTRO 


Órgano de aprobación del 
centro 


Comisión Académica de la Facultad 


Fecha de aprobación o 


fecha prevista de la 


aprobación en el centro 


Fecha de aprobación: 26 de julio de 2024 (solicitud inicial) 


Esta nueva versión -que incluye las últimas modificaciones- 


se aprobará en la próxima reunión de la Comisión Académica 


de la Facultad. 


 


 
INFORMACIÓN SOBRE LA RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO 


Aprobación del Vicerrectorado 
de 
Política Académica 


SI ☒ NO☐ 


Causa (en el caso de que sea 
negativo) 


 


Fecha resolución 04/03/2025 


 


 
 FIRMAS ELECTRÓNICAS  


 
 


Vicedecana académica Vicerrectora de Política Académica 


 


 


Estos cambios NO afectan a otras titulaciones 


Si la modificación implica el plan de estudios, ¿estos cambios afectan a otras 
titulaciones? (por ejemplo, dobles titulaciones, asignaturas que pertenecen también a 
otras enseñanzas... etc.) 


NO 


Estas modificaciones suponen una extinción del plan de estudios que se imparte 
actualmente? 


No procede. 


Másteres interuniversitarios: modifica el anexo de distribución de créditos acordado en 
el convenio los cambios propuestos en el plan de estudios? 


ÀNGELS 


FRANC 
MASFERRER 
DNI 39330733 2 


Fecha: 


4 
2:39:3 


Firmado digitalmente por: 


 


2025.03.0


4 


13:53:29 
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Breu descripció i causes que generen aquestes modificacions 


1) Es proposa eliminar 6 assignatures de complements formatius, que figuren en 
la memòria de verificació de la titulació i que es mostren a la taula següent: 


Les causes de l’eliminació d’aquestes assignatures de complements formatius són, 
en primer lloc, la normativa del propi Real Decret que no permet més d’un 20% de 
crèdits d’anivellament. Un altre motiu, i més rellevant, és que des de la primera 
edició del màster aquests complements no s’han impartit, ja que els alumnes que 
necessitarien cursar tots aquests complements ja no són acceptats al màster. 


 


 


IMPLANTACIÓ EL CURS 2025-2026 
 


TITULACIÓ: Màster Universitari en “BIOTECNOLOGIA MOLECULAR” (BM) 
 


ÀMBIT DE CONEIXEMENT: BIOQUÍMICA I BIOTECNOLOGIA 
 


FACULTAT o CENTRE: Facultat de Farmàcia i Ciències de l’Alimentació 
 


 


 


 
 
 
 
 
 


 


Nom assignatura a eliminar Crèdits 


Biologia Cel·lular 5 


Biologia Molecular i Cel·lular de Microorganismes 5 


Enginyeria Genètica 5 


Genètica Molecular 5 


Immunologia 5 


Microbiologia 5 


SOL·LICITUD DE MODIFICACIONS DE LA MEMÒRIA DE LA 


TITULACIÓ 


1) Eliminar sis assignatures de complements formatius. 


2) Eliminar una assignatura optativa i modificar els crèdits de la matèria corresponent. 


3) Modificar el nom d’una assignatura obligatòria. 


4) Canviar el semestre de docència d’una assignatura obligatòria. 


5) Canviar el semestre de docència de dues assignatures optatives. 


6) Suprimir el reconeixement de títols propis. 


7) Modificar la memòria del màster per adaptar-la al Reial Decret 822/2021. 


Modificacions a sol·licitar 
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Es considera imprescindible mantenir el complement formatiu de Biologia 
Molecular, per ser una assignatura que aporta els coneixements essencials per 
poder assolir els coneixements impartits en l’assignatura obligatòria de “Bases 
Genètiques i Moleculars de la Biotecnologia”. El complement de Biologia Molecular 
es cursat per alumnes que procedeixen, fonamentalment, dels graus en Química, 
Enginyeria Química, Ciències del Medi Ambient o altres graus afins cursats per 
estudiants de països extracomunitaris o de la UE. Cal dir que depenent de la 
procedència dels alumnes que han cursat el grau en Química ja els porten 
incorporats, mentre que en altres Facultats o Universitats no s’imparteixen. Per 
aquest motiu, la comissió que avalua l’accés al màster dels alumnes miren en detall 
les assignatures prèvies cursades i, en el cas que es detecti una mancança en 
aquests coneixements, se’ls requereix cursar aquests complements. Aquesta 
assignatura s’imparteix de forma compactada els 15 primers dies de setembre, en 
horari de tarda, les classes teòriques i en horari de matí, les pràctiques. La 
immersió en l’assignatura durant 15 dies permet l’adquisició dels coneixements 
requerits i, alhora, s’assegura que tots els estudiants que comencen el màster 
podran seguir els conceptes nous que s’imparteixen en les assignatures 
obligatòries. Aquesta assignatura de complements formatius té 5 crèdits i la 
cursen, aproximadament, un 8% de l’alumnat matriculat al màster. 


 
8) Eliminar una assignatura optativa i modificar els crèdits de la matèria 


corresponent 


 
- Productes i Processos Sostenibles (5 crèdits) 


 
Tot i que aquesta assignatura optativa estava inclosa en la memòria de verificació 
del màster i que s’havia impartit durant els primers anys, es va considerar adient 
redistribuir els seus continguts que finalment van ser absorbits parcialment per 
una altra assignatura optativa. El solapament de les dues assignatures va portar 
a que la Comissió Acadèmica del màster, en base a l’anàlisi del continguts de les 
assignatures i dels possibles solapaments, decidís no impartir-la. 


 
- La supressió d’aquesta assignatura optativa comporta una reducció de 15 a 10 


crèdits de la matèria optativa “Biotecnología Industrial y Medioambiental”, 
que deixa d’impartir-se el 2n semestre i es manté únicament el 1r semestre (amb 
2 assignatures optatives de 5 crèdits cadascuna). 


 
Cal assenyalar que el màster en Biotecnologia Molecular no té especialitats, però les 
assignatures optatives s’agrupen en matèries per visualitzar la seva relació amb la 
temàtica. Hi ha assignatures optatives que s’imparteixen en anglès i d’altres només en 
castellà. Actualment, no es contempla cap més eliminació d’assignatures optatives, ja que 
reduir el seu nombre restringiria l’accés de molts estudiants al màster ja sigui per idioma 
o per interès en assignatures optatives que puguin complementar la seva formació. 


 


9) Modificar el nom d’una assignatura obligatòria 


- Canviar parcialment el nom de l’assignatura obligatòria “Aspectos Éticos, 
Legales y de Gestión de R+D+I y Emprendimiento en Biotecnología”, a 
causa d’una incorrecció de l’idioma, i substituir R+D+I (sigles en català) per I+D+i 
(sigles en castellà). 
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El nom quedaria com: “Aspectos Éticos, Legales y de Gestión de I+D+i y 
Emprendimiento en Biotecnología” 


 
10) Canviar el semestre de docència d’una assignatura obligatòria 


 
- Es proposa un canvi de desplegament temporal de l’assignatura obligatòria 


“Aspectos Éticos, Legales y de Gestión de I+D+i y Emprendimiento en 
Biotecnología” (5 crèdits) del 1r al 2n semestre. 


 
11) Canviar el semestre de docència de dues assignatures optatives 


 
- Es proposa un intercanvi de desplegament temporal de dues assignatures 


optatives (5 crèdits cadascuna) de la matèria optativa “Metodologías y Procesos”: 


o “Utilización de Animales de Experimentación” que passa del 1r al 
2n semestre. 


o “Nanobiotecnología” que passa del 2n al 1r semestre. 


 
12) Suprimir el reconeixement de títols propis 


Se sol·licita suprimir el reconeixement de títols propis. 


 
13) Modificar la memòria de la titulació del màster en BM per adaptar-la al Reial 


decret 822/2021, de 28 de setembre, pel qual s'estableix l'organització dels 
ensenyaments universitaris i del procediment d'assegurament de la seva qualitat 
(BOE Núm. 233, dimecres 29 de setembre de 2021). 
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Apartats adaptats / actualitzats / nous en aplicació del RD 822/2021 


L’entrada en vigor del RD 822/2021 ha exigit l’adaptació de la informació de la memòria en els 
apartats següents: 


 
[1.1-1.3 Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos]: es modifica 


l’apartat per informar de l'àmbit de la titulació. Àmbit de coneixement: “BIOQUÍMICA I 


BIOTECNOLOGIA” 


[1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas]: es modifica l’apartat 


per tal d’informar del centre d’impartició i l’oferta de places. 


[1.10 Justificación]: Es modifica l’apartat per actualitzar la justificació als nous requisits 


d’extensió. 


[1.11-1.13 Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente] 


Es modifica l’apartat per actualitzar els objectius formatius als nous requisits normatius. 


[1.14 Perfil de egreso]: Es modifica l’apartat per afegir el perfil de graduació de la titulació. 


[2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje]: es modifica l’apartat per tal 


d’informar els resultats d’aprenentatge de la titulació segons els nous requisits normatius. 


[3. Admisión, reconocimiento y movilidad]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar la 


informació segons els nous requisits normatius. 


[4.1. Estructura básica de las enseñanzas]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar el pla 


d’estudis que s’imparteix. 


[4.2. Actividades y metodologías docentes]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar les 


activitats formatives i metodologies docents de la titulació. 


[4.3. Sistemas de evaluación]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar els sistemes d’avaluació 


de la titulació. 


[5. Personal académico y de apoyo a la docencia]: es modifica l’apartat per actualitzar el 


professorat de la titulació segons les àrees de coneixement. També s’actualitza la informació 


dels altres recursos humans disponibles. 


[6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios]: es modifica l’apartat per 


actualitzar la informació relativa als recursos materials i infraestructures. S’actualitza també la 


informació de les pràctiques i els serveis. 


[7.1. Cronograma de implantación]: es modifica l’apartat per tal d’indicar el curs d’inici 


d’impartició de la titulació i el calendari d’implantació de la modificació. 


[8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar 


l’enllaç al Sistema de Garantia de la Qualitat de la titulació. 


[8.2 Información pública]: es modifica l’apartat per tal d’incloure la informació pública de la 


titulació segons els nous requisits normatius. 
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INFORMACIÓ SOBRE L’APROVACIÓ DE LA SOL·LICITUD AL CENTRE 


Òrgan d’aprovació del centre Comissió Acadèmica de la Facultat 


Data d’aprovació o data 


prevista de l’aprovació al 


centre 


Data d’aprovació: 26 de juliol de 2024 (sol·licitud inicial) 


Aquesta nova versió -que inclou les darreres modificacions- 


s’aprovarà a la propera reunió de la Comissió Acadèmica de 


la Facultat. 


 


INFORMACIÓ SOBRE LA RESOLUCIÓ DEL VICERECTORAT 


Aprovació del Vicerectorat de 
Política Acadèmica 


SI ☒ NO☐ 


Causa (en el cas que sigui 
negatiu) 


 


Data resolució 04/03/2025 


 


 
 SIGNATURES ELECTRÒNIQUES  


 
 


Vicedegana acadèmica Vicerectora de Política Acadèmica 


Aquests canvis NO afecten a altres titulacions 


Si la modificació implica el pla d’estudis, aquests canvis afecten a altres titulacions? (per 
exemple, dobles titulacions, assignatures que pertanyen també a altres 
ensenyaments...etc.) 


NO 


Aquestes modificacions suposen una extinció del pla d’estudis que s’imparteix 
actualment? 


No procedeix. 


Màsters interuniversitaris: modifica l’annex de distribució de crèdits acordat al conveni 
els canvis proposats al pla d’estudis? 


ÀNGELS 


FRANC 
MASFERRER 
DNI 39330733 2 


Data: 
4 2:39:3 


Signat digitalment per: 


 


2025.03.0


4 


13:53:29 
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